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UNIDAD DE; CO~TROt EXTERNO 

. ' . 
PREG.: No 9.000/2018 REMITE INFORME FINAL-QUE INDICA 
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;i;ÓNTRI\LORlA GENERAL OE ui REPÚBLICA 

REGION 9 

1~ AGD 2018 N° 4.814 

11111~~11111 
Adjunto, remito a Ud., para sú 

conocimiento y fines pertinentes, Informe Final W 3Ó3, de 2018, ljebidamente 
aprobado, con el fin que, que en ·1a próxima sesión que celebre el cons.ejo 
mun~ipal , desde la fecha de su recepción, se· sirva ponerlo en conocimiento de ese 
órgano colegiado entregándole copia_ del mismo 
• 1 • ' . ' .• 

• • ¡' 

. Al respecto, Ud., deberá acreditar'a.nte esta' 
Con.traloría 'R~gional, en su calidad de' secret¡;¡rio del concejo y _min!~tro d~ .fe, el 
cumplimiento de este trámite dentr0 del plazo de diez días de efectuada esa 
s~sión. ·. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PTRA W 8.0911201. ~ REMI;rE.INFORME FINAL .. QUE INDICA. 

CON rRALOniA GENERAL OE LA nEPÚBLICA 

REGIOH9 

17 AG02Q18 N" 4.816 
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~· Adjunto,' remito a U.d. , para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final W 3,03, de 201$, · debidamente '· 
aprobado, sobre auditarla·· al endeudamiento en ·el bepartamento. dé. Salud ' . 
Municipal de Villarrica 

. ' 

. · 

'· 

AtA SEÑORA 

" . 

, Saluda· atentam~nt.e ·? ~d., 

. . . ' 
R~rAEt OIAZ· YALDES TAGLE 

Contralor Regional de La Araucanía • 
Contral?rra Ge,~ral de_ La República 

. . 

J ~ECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
~REGIÓN DE LA'ARAUCANIA . '· 

TEMUCO . . 

.. 

.. 



"'""' 
,-. 

,....., 

,.. 

""' 
,....., 

,..., 
·'""' 
,--. 

" 
,....., 

,..... 

..-. 

,.., 
.,-.. 

,.., 
,,..., 

""""' 
A 

,-., 

-,... 

" 
;-.. 

,-.,. 

.,.-..,_ 

,....._ 

,....,. 

,...... 

,... 
r 

0 

.--. 

' ,....., 

,.., 
¡.-..., 

,....., 

,.., 
'"' 
,...., 
,...... 

"'"' 
. ..-.. 

......._ 

r "' 
r-. 

,....., 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL ÓE .LA ARAUCANIA / 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo Informe Final de Auditoría W 303, de 2018, 

Departamento de ~alud Municipal de Villarrica 

Objetivo: Examinár el control de existencias que ha implementado el Departamento 
de Salud Municipal de Villarrica, DSM, en específico con la adquisicion, 
a.dministración, resguardo y distribución de medicamentos a los respectivos · 
oeneficiarios, durante el periodo cor:nprendidQ entre el 1 de enero y el 31 de 
.diciembre de 2017,_ determinándose si las operacicmes cumplen con las . 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, se en·cuen'tran debidamente 
documentadas, sus cálcwlos son exactos y si están ade~c.uadamente registradas y 
resguardadas, y analizar el cumplimiénto con los criterios de eficiencia,. eficacja y 
economic'idad de los mismos. · ,. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿La Municipalidad de Villarrica mantiene controles efectivos sobre las 
existe·ncias, específicam·ef!te con. la adquisición, administraeíófl, resguardo y 
distribución de medicamento~ a los respectivos beneficfarios? 

• ¿Los medios elegidos· por e1 municipio para comprar medicamentos 
represeotah ~1 uso eficiente, eficaz y económico de los recursos públicos? 

• ¿Se cu'mple con la normativa legal, presopuestaria y contable que regula los 
gastos reali_¡ados en relación a la compra de medica·mentos? 

Principales Resultados de la Auditoría: 

• Se determinaron diferencias entre el stock qu~ figura en el sistema de control . 
de medicamentos y él cofl'lteo en el proceso de toma de inventario, advirtiéndose 

·sobrantes y faltantes, vulnerando con ello lo establecido en el artículo 2° dé' la 
resolución W 30, de 2015, de esta Entidad Fiscalizadora, que ·fija normas de 
procedimiento sobre rendición de cuentas. 

• Se advirtieron compras de fármacos a proveedores privados, a través ·de la 
página electrónica www.mercadopublico.cl, constatándose que estas fueron 
efectuadas sin que. el Depart~mento de Saluq Municipal haya efectuado previamente 
una reprogramación de la intermediación de la ·Central de Abastecimiento del 
Sistema Naci'onal de Servicios cte Salud -CENABAST - , a fin de adecúar la demanda 

·de sus productos para el periodo 2017. Por consiguiente,, de la comparación de 
precios' de. medicamentos adquiridos por el DSM de Villarrica con los preéids de 
CENABAST para el año 2017, se comprobaron diferencias de v~lores unitarios para 
'un mismo fármacol las que, en alg"unos casos, superar.on el 39%: 

. • se·observó que' la entidad edilicia adquirió mediante orden de QOmpra W 3Q21-
603-SE17, de.4 de agosto de 2017. a la empresa Laboratorios Recalci.ne S.A.. 600 
unidades dél medicamento denominado "Budesonida", por un monto de$ 1.999.200, 
para el programa ministerial IRA/ERA. Ah9ra bien, esa entidad edilicia pudo haber 
ahorrado, pan~ el éaso ~n ¡'Hlálisis, recursos públicos por li¡! suma de $ 1.260.000 en 
ca'SO de haber adquirido median!e CENABAST; ya que en la programación de 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD pE CONTROL EXTERNO 

medicamentos correspondiente a programas ministeriales para·el año 2017, informó 
al Servicio de Salud Araucanía Sur, SSAS, una demanda estim~da de 300 unidades 
del fármaco en cuestión, a contar de agosto·hasta diciembre .de 2017, insuficiente 
de acuerdo a las o'rientaciones de_ programación e·ntregadas por el mencionado 
SSAS. 

Es así, que por los tres puntos mencionados precedentemente, el municipio deberá 
instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de determinar las eventuales 
responsabilidades administratiVas que les asiste a los funcionarios que corresponda, 
debiendo remitir a este órgano de Control el acto administrativo que lo determine en 
un plazo de .15 dias hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente 
informe. 

• La Municipalidad d~ Villarrica no efectuó cobros de medicamentos a pacientes 
no bel)efic;:iarios legales, vu lnerando con ello los principios de efiCiencia, eficacia, 
responsabilidad y control establecidos en los artículos 3°, so y 11 de la ley W 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y por 
otra parte cumplir con lo dispuesto en el articulo 58, letra e) , de la ley No 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que ordena dentro de las 
obligaciones funcionarias realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y 
eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la municipalidad. El 
municipio por tanto deberá elaborar un arancel, donde se establezcan los precios 
por las prestaciones médicas a beneficiarios no usuarios· del sistema y cobrar por los 
medicamentos asociados a dichas acciones, acreditando dicha labor en un plazo de 
60 días hábiles, cantado desde la recepción del presente documento. 

• Se constató .que el municipio mantiene un control sobre los medicamentos 
tantos por las compras y como por las entregas a los usuarios, pero en la contabilidad 
considera lá,s adquisiciones de estos fármacos como gastos patrimoniales y I)O como 
existencias, en circunstancias que estos cumplirían con la definición de activo 
consignada en el capítulo V, sobre Elementos de los Estados Financieros, del oficio 
circular N° 60.820, de 2005, de esta Entidad Fiscalizadora, en razón a que, ellos 
constituyen los recursos en bienes y derechos controlados por la entidad, como 
resultado de los actos y contratos realizados en el transcúr~o de su gestión pasada, 
de los cuales se esperan fluyan beneficios económicos o un potencial de servicios 
futums. Además, cabe tener presente que, deben considerarse existencias cuando 
estas adquisici'ones son significativas y direétamente relacionadas con la prestación 
del sef'.{icio, requisito que cumplen los consultorios. · 

2 

.. 

• 1 

'-' 

·---
-...... 

._. 

'-

'-

'-' 

·~ 

'-
\...... 

'-

'--

'--' 

\...; 

'-' 

'-

......... 

._. 

'--

'-

~ 

..... 
'--. 

'--

'-" 

._. 

~ 

'--

'-' 

'-

'-' 

..... 
'-" 

....... 

'--' 

'-' 

'--' 

'-' 

.._. 

'-.... 

\...-

._. 

'-' 

'-' 



·'"' 

.,.-. 

\ 

r--. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA R"EGIQNAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

.. 

PREG.: W 9.000/2018 
AT.: N" 291/2018 

INFORME, FlNAL W 303, DE 2018, 
SOBRE AUDITORÍA AL CONTROL DE 
EXISTENCIAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE SALUD MUNICIPAL DE VILLARRICA. . 

TEMUC?, 1 7 AGO. 2016 

En cumplimiento del plpn anual de 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2018, y en conformid~d con lo 
éstablecido .en los artículo's 95 y siguientes de la ley W 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General·de la República, y el artículo 54 del decreto 
ley. W 1 .26.~. de 1975, Orgánico de Administr~ción Fin.anciera del Esta~ o; se efectuó 
una auditoría y examen de cuentas al proeeso de. <;:ontrol 9e ·existencias en el 
Departamento de Salud Municipal de. Villarrica, durante el periodo comprendido 
entre el1 de enero de ·2017 al 31 de diciembre de la misma anualidad. 

• 1 -

El equipo que ejecutó la fiscalización fue 
integrado por los señores R_icardo Valdebenito Pezo y C~rlos Aguil Teca, audito~ y 
supervisor, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la infórmación analizada en 
los estados finanderos del Servicio de .Salud Arauc.anía Sur, se obs.eiiÍa que 
alrededor del14% del sul::itítulo 22 del clasifk:ador presupuestario, bienes y servicios 
de consumo, corresponde a gasto en medicamentos, que posteriormente son 
distribuido~ a la reo de hospitale$ y departamentos de salud rl}Unicipales y· sobre I'OS 
cuales no existe .un control contable asociado, que permita, entre otros, que los 
estados financieros. reflejen la realidael de las existencias, respecto a llevar un , , 
control , administración, resguardo y-distribución de los medicamentos .. Por otro lado, 
es una materia que no ha sido abordada en los últimos años por la Dirección 'del 
Servicio~ al rner:~os desde el año 2015. · . 

, ·Asimismo, a través de esta auditoría.' esta 
Contraloria Regional bt,Jsca contribuir a la implementación y cumplil"[liento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible; ODS,·aprobados por la Asamblea-General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de, la pobréza, la 
protección del planeta y la prosperidád de toda la humanidad. · 

En tal' sentido., esta revisión se enmarca en 
los ODS Nt?s 3, Salud y Bienestar. y 16,. Paz, Justicia eJrl~tituciones Sólidas. 

ALSEÑOR . / 

RAFAEL DiAZ-VALDÉS TAGLE 
CONTRALO. R REGIONAL DE LA ARAIJ~ANÍA 
PRESENTE · · · 

' . -



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAL,ORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANTECEDENTES GENERALES 

El DSM tiene como objetivo principal 
asegurar la óptima entrega de servicios y atenciones que otorgan los servicios de 
salud municipalizados. Entre sus funciones se encuentran la de proveer los recursos 
necesarios para el normal funcionamiento de los servicios ·asistenciales y/o entrega 
de las. prestaéiones que correspondan; velar por el cumplimiento de las normas, 
planes y programas que haya impartido o imparta el Ministerio de Salud, y elaborar 
y desarrollar programas que tienden a la prevención, detección y tratamiento de 
enfermedades de los habitantes de la comuna, en coordinación· con entidades 
privadas y con los organismos del Ministerio de Salud pertinentes.· · 

De acuerdo a lo sef'jalado en la página 
electrónica de la Municipalidad de Villarrica los ser\iicios asistenciales los prestan a 
través de los. consultorios, centros comunitarios . de ·salud familiar (CECOF), los 
centros de salud de la comuna los constituyen el consultorio münicipal 'de Villarrica, 
centro de atención médica rural y postas ·en general , siendo los pr.incipales centros 
de salud familiar (CESFAM) el de Villarrica y Los Volcanes. · 

Cabe precisar que, .con carácter 
confidencial , mediante el oficio W 2.787, de 14 de mayo de 2018, de esta Entidad 
Fiscalizadora, fue puesto en ·conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de 
,Villarrica, el Preinforme de Observaciones W 303, del anotado año, con la finalidad 
que formulara los alcances y pFecisiones· que, a su juicio, procedieran, lo que se 
concretó mediante el oficio ordina~io W 25, de 15 de junio de igual anualidad, de ese 
municipio. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo por objeto examinar el 
control de existencias que ha implementado el Departamento de Salud Municipal de 
Villarrica, en especifico .con la adquisición, administración, resguardo y distribución 
de medicamentos a los· respectivos beneficiarios, durante el periodo comprendido 
entre el1 de enéro y el31 de diciembre de 2017, determinándose si las operaciones 
cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, se 
encuentran debidamente documentadas, sus cálculos· sqn exactos y si están 
adecuadamente registradas y resguardadas, y analizar el cumplimiento cori los 
criterios de eficiencia, eficacia y economlcidad de los mismos. Todo lo anterior, en 
concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. · .. .. 
METODOLOGÍA 

El examen se efectuó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución W 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría Ge(leral de la República, y con 
los procedimientos de control aprobados mediante la resolución exenta W 1.485, de 
1996, que Establece Normas de Control Interno, ambas de este Órgano Fiscalizador, 
considerando los resultados de las evaluaciones de control interno respecto de las 
materias analizadas. 
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CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDÁD DE CONTROl:. EXTERNO 

> • 

En rélación a lo señalado, se determinó la 
realización de pruebas de auqitoría -en la medida que se estimó n~cesario, tales 
como, cuadraturas de auxiliares y la contab.ilidad, análisis documental , ex~ctitud de 
los cálculo:;;, !amas de inventario, validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se 
practicó un examen de cuentas de conformidad a los ·artículos 95 y siguientes de la 
mencionada ley W 10.336. 

Es del caso indicar que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52 de la mencionada resolución N° 20, de 2015, conforme a 
su nivel de complejidad el informe final calificará las observaciones. como Altamente 
Complej;:1s (AC) o Complejas (G), ·si. de ,acuerdo a su magnitud, reiteración, 
detrimento patrjmonial, o .éventuales responsabilidades funcionarias ' 
cornprorñetidas, son consideradas de e,special relevancia por la Contraloría General; 
y como Medianamen~e Complejas (MC) o levemente Complejas (~C). aquellas que 
tienen menor impacto en táles criterios. · 

UNIVERSO Y MUESTRA 
' . 

· De acuerdo con los antecedentes 
recabados, el universo de me.dicarnentos contenidos en el arsenal farmacológico 
dispuesto por el Servicio qe Salud· Araucanía Sur para los establecimientos de 
atención primaria, y en lo que interesa el Departamento de Salud Municipal de 
Villarrica, éorresponden a 337 fármacos. . . ' 

Del universo antes~ descrito, y en virtud al 
númerQ variado de medicamentos que almacena el DSM d'e Villarrica, se d~terminó 
examinar una muestra analítica, para lo cual se seleccionó como criterios lo 
siguiente: 

1 

. 9) Se determinó . ~eléccionar los 
medicamentos trazadore$ IAAPS (Índicé de Atención de la Actividad Primaria de 
Salud), que son ,aquellos fá¡macos que los Cfistil7ltos centros de salud deben 
mantener en bodega o unidad d~ farmacia, esto 1es, un .15.% del históri'co de 
programación ae·fármacos o qe la programación mensual de cada fármaco traz.ad,or, 
sobre la .base de la población bajo control corregida por fre<;:uencia de uso qe 
medicamento, y _que, para este departamento,' ~quivá le a 24 fárma<?os. · 

b) Luego, s~ realizó un análisis en las 
principales redes sociales de los fármacos en el corriercio ilegal arrojando un total 
de 6 de estbs. · 

, . e) Ense~uida , se 'seleccionaron· los 4 ·. 
fármacos con mayores tnontos de compra (Entradas desde un proveedor} en base· 
a las Bincard por cada fuente de _financiamiento, lo que arrojó úJ1 total de 12 
medicamentos. 

. d)\ Finalm'ente s~ escogieron · los 
fármacós Etinilestradiol/levonorgestrel. 0,03 mg/0,15 mg CM Anulette., Lorazepam 

tf.lingual 1 mg y Clonazepam de 2 mg, ·e~ primero de eUos por ser~;, anticonceptivo 

,. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

de alta v~nta en el comercio ilegal mientras que los dos últimos por ser psicotrópicos, 
en total3 medicamentos. 

Por tanto, la • muestra finalmente 
corresponde a 15 medicamentos. 

Por otra parte, e.n relación a los.movimientos 
de las tarjetas Bincard de los medicamentos de' la muestra, los que totalizan 1.091 
líneas, se determinó una submuestra corr.espondiente a los movimientos de entradas 
por concepto de compras a proveedo'res, los que alcanzaron 161 operaciones. 

El detal.le de lo expuesto se presenta a 
continuación: 

Cuadro N'o 1 

' UNIVERSO '· MUESTRA 
MATE;RIA 

N• No 
~ 

. 
Medicamentos 337 15* 

' 
. 

Adquisición de 1091 · 161 ** medicamentos . ( ) Corresponde a la canbdad de tipos de medicamentos diferentes . 
(- ) Datos correspondientes a fas Bincard do los modicamontos seleccionados. 

La información utilizada fue proporcionada 
por la Unidad de Contabilidad: Tesorería, y la jefa de administración y finanzas, todos 
del Departamento de Salud Municipal de Villarrica, y puesta a disposición de esta 
Contraloría General, de forma gradual; sierido la primera de eijas el 6 de febrero de 
2018 y la última el 23 de abril de igual anualidad. · 

RESULTADO DE LA AUDITORIA 

Del examen practicado se constataron las · 
siguientes situaciones: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Ausencia de revisión de conciliaciones bancarias. 

Sobre el particular, cabe .precisar que las 
conciliaciones bancarias correspondiente a las cuentas corrientes N°5 65618311 y 
65618320, ambas del Banco Santander, denominadas "Cuenta presupuestaria" y 
"Cuenta Extrapresupuestaria", respectivamente, se generan automáticamente a 
través del sistema de conciliación bancaria provisto por la empresa CAS Chile, previo 
ingreso de los registros del sistema de Tesorería y carga de archivo plano de las 
cartolas bancarias desde la plataforma Office Banking del Banco Santander, por 
parte don , servidor municipal en calidad de honorarios. 
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. ~ . En relación a lo anterior, se observa que las 
aludidas conciliaciones bancarias, no son revisadas por una persona distinta a la 
que participa en su confección .• y cuadratura, lo· que representa una debilidad de 
control interno, toda vez que se omite un meGanismo qlle permite a la ~ntidad 
advertir errores o diferencias que se puedan producir, e irnpide mitigar el riesgo de 
que la .entidad no tenga certeza acerca. de las disponibilidades de fondos que 

. mantiene. ' · · 

. . Lo anterior no se aviene a las disposiciones 
e'manadas e.n los_ oficios circulares N°5 11 .629, de 1982, punto N°.3, letra e) y 20.101 J 

de 2016, p.unlo 4, inciso segun.do, ambas de esta Contraloría 'General, donde se 
impartíeron instrucciones al sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes 
bancarias, y los numerales 54 al·60, del Capítulo 111 , de' la anotada resolución exenta 
W 1.485, de 1996, ' referentes a la~ norm~s-específicas r.elativas a la división de 
tareas y supervisión, los que establecen_qt,~e con el·fin,de reducir el riesgo de errores, 
las tareas y responsábj1idades ligadas a la autorización, tratamiento, registro y 
revisión de las transacciones y hechos deben ser asignadas a per-sonas diferentes, 
y <:¡ue además, debe.existir un.a instancia de supervisión que permita efectuar un 
control apropiado de las actividades. 

. . ' 

La autoridad edilicia, en su respuesta, 
expresa que en -adelante las .conciliaciones bancarias serán revisadas por la 
Encargada de Finanzas del Departamento de SaltÚ:I', doña Verórlrca Martínez 
Burdiles. · · -

Lo manifestado por la aut,aridqd comunal no 
permite subsanar la observación indicada, toda vez que,'se trata de la enunciación 
de una medida que a la fecha no se ha materializado, por Jo· que corresRonde· 
manten·er lo objetado. · · 

. 
2: Falta. de planificación anual de auditorías -por parte de la Dirección de Control 

·Municipal. 

_ Se constató que la Dirección de Control ·nd 
elaboró . una planificación anual que contemple las actividades y auditorías . a 

·. desarrollar durante el año 20.17, lo cual fue certificádo por don Munnir Saphi~r Abara1 
en su ·calidad de Director (S) de la Dirección de Control, mediante certificado sin 
número, emitido el15 de marzo de 2018. 

Lo anterior constituye. una debilidad de 
control intemo, .que se aparta de lo. previsto eri l'as normas generales, letra e), 
vigilancia de los controles, 'numera'! 38, de la enunciada resolución exenta·W 1.485, 
qe 1996, en cuanto. a que "Lbs direétivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidps opqrtunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contrar.ia a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia". 

. En su oficio de respuesta, la municipalidad 
señala que-si bien nq se planificó auditorías, se realizaron revisiones en diversas 

r •teria:, inclu:dos los •ervicios de eduba:ión y salud. 

·' 



.. 

' . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Al re!?pecto, los argumentos expuestos por 
la autoridad no son atendibles, ya que es necesario elaborar un plan de auditorías, 
que permita realizar una revisión y evaluación sistemática y ·permanente del sistema 
de control interno de la entidad en su conjunto, .a fin .de detectar con prontitud las 
áreas de riesgo, a medida que 'la organización va cambiando en el tiempo, razón la 
cual se debe mantener observado. 

3. Falta de auditorías al rubro de existencia. 

Sobre la materia, el señor Saphier Abara, 
Director (S) de la Dirección de Control, mediante certificado sin número, emitido el 

. 15 de marzo de 2018, manifestó que esa dirección no efectuó durante los años 2015, 
2016 y 2017, auditorías al proceso de control del rubro existencias, situación que fue 
confirmada. ' · . ' 

Al. respecto, el artículo 29 de la ley 
W 18.695, Qrgánica Constitucional de Municipalidades, así como los numerales 38 
y 39 de la ya aludida resolución exenta W ·1.485, de 1996, establecen que el 
municipio debe vigilar continuamente sus operaciones y adoptar, inmediatafT!ente, 
las medidas oportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia, utilizando· métodos. y 
procedimientos para garantizar que sus actividades cumplan con los objetivos de la 
entidad, incluyendo el tratamiento de las evidencias de la auditoría y de las 
propuestas formuladas por los auditores internos, con el objeto de determinar las 
medidas correctivas necesarias. 

Por su parte, . el · numeral 72 de la
mencionada resolución exenta W 1.485, de 1996, establece que. la dirección es 
responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, 
necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser consciente de que una -

·estructura rigurosa en este ámbito es-fundamental para controlar la organización, los 
objetivos, las operaciones y los recursos. 

Asimísmo, es preciso indicar que acorde lo 
ha señalado el dictamen W 46.618, de 2000, de esta Institució-n Fiscalizadora, es 
responsabilidad de los municipios 'definir la forma -como acometer su proceso d~ 
control, obedeci.endo aquella, esencialmente, a las necesidad~s propias de cada uno 
y a su entorno de control. 

Por último, resulta oportuno manifestar que 
lo expresado no constituye una observación propiamente tal_, sin perjuicio de lo cual, 
es del todo recomendable que la señalada· Dirección de Control incluya en sus 
futuros planes, fiscalizaciones y evaluación del control interno los temas 
concernientes a los ·procesos revisados, con el fin de dar cumplimiento a lo reseñado 
previamente: ' · 
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' 
4. Ausencia de manuales de procedimientos de Control Interno.· 

En relación a este punto, mediante ofició sin 
número, de 15 de marzo de 2018, el aludido señor Saphier Abara, director (S) de la 
Dirección de Control , señala que esa . dependencia municipal no cuenta con 
manuales de procedimientos que describan las principales rutinas administrativas. 

Re~pecto a lo anterior, .la letra a) del acápite 
sobre normas especificas de la mencionada resolución exenta W 1.485 de 1996, 
establece que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de control 
interno, incluyendo sus objetivos y sus procedimientos de control y de todos los 
aspectos pertinentes de las transacciones y hechos.significativos. 

. En su oficio de respuesta , la municipalidad 
señala que, si bien a la fecha de la auditorla no existia el citado _docum.ento, en la 
actualidad la citada Lmídad cuenta con un manual de procedimientos de control 
interno, aprobado por decreto alcaldi~io W 836, de 14 de junio de 2018, ·el cual se 
adjunta. 

Analizados los antecedentes aportados por 
la autoridad, es posible subsanar. la observación. 

5. Ausencia de controles deliberados por parte del Departamento de Salud 
Municipal. 

Al respectó, se constató que el 
Departamento de Salud Municipal, durante el año 2017, no realizó arqueos 
sorpresivos de los fondos recaudados por los CESFAM, c;:omo tampoco, toma de · 
inventarios de los medicame)ltos en bodegas y farmacias de los centros 9e sal_ud de 
Villarrica, Los Volcanes y licqn Ray, lo cual fue ratificado por doña Myrja Pérez 
Santibáñez, Directora del Departamento de Salud Municipal, a través · del correo 
electrónico, de 23 de abril de 2018, y·doña Evelyn Mora Arias, Químico Farmacéutico 
de dicho departamento, mediante correo electrónico de 20 de marzo de igual año. 

. Lo at'lterior, constituye una debilidad de 
control interno, que se aparta de lo previsto en la citada resolución exenta W 1.485, 

· de 1996, norll)aS generales, letra e), vigilancia de 'los controles, numeral 38, en_. 
cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportun<;~s ante cualquiera evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economla, eficiencia y eficacia, y, en lo que 
guarda relación con el capítulo V del mismo instrumento, letra a) , re~ponsabilidad de . 
la entidad, numeral 72, en cuanto a que la dirección es responsable de la aplicación 
y vigilancia de los controles internos especlficos, necesarios para sus operaciones, 
por lo que debe ser consciénte de. que una estructura rigurosa en este ámbito es 
fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los 
recursos. 
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Así también, cabe recordar que la norma 
general técnica W 12, sobre la Organización y Funcionamiento de la Atención 
farmacéutica en la Atención Primaria de Salud., aprobada mediante resolución 
exenta W 1.089., de 1995, por el Ministerio de Salud, en el acápite Norma W 3, ~obre 
Recepción, almacenamiento y conservación, 'seflala en el punto 2.6 que "La Unidad 
de Farmacia debe realizar a lo menos, un inventario general ·al año y todos los 
inventarios selectivos que sean necesarios. Todo inventario se registrará en el 
documento de control de existencia (Bincard) señalando fecha, cantidad en 
existencia y firma de la persona que efectuó el inventario. · 

En su respuesta , la entidad edilici~ indica 
que, si bien no se realizaron arqueos sórpresivos, si se lleva el co~rol manual por 
parte de la Unidad de Contabilidad del DSM para verificar el cobro de los servicios 
mediante el registro en un libro y veriffcando la oorrelatividad y talonarios entregados 
a los distintos CESFAM. Agrega la autoridad, que la mencionada dependencia 
implementará durante el año la cantiE!ad de 4 arqueos de fondos trimestrales , de 
preferencia_en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. • 

Al respecto, en partiGular a lo que dice 
relación a los arqueos periódicos, lo manifestado por la autoridad corresponde a 
medidas a futuro, que a la fecha no se han materializado, P,Or tanto corresponde 
mantener lo objetado. Por otra parte, en cuanto a los inventari-os, la municipalidad 
no se pronuncia por lo que también se mantiene lo observado. 

6. Recepción de medicamentos er:1 bodega de farmacia sin contar éon las órde~~s 
· de compra . . ' . _ · · 

Sobre la materia, se advierte que los 
medicamentos que 'son adquiridos a través ·del sistema de información 
www.mercadopublico.cl, bajo algunas de las modalidades de contratación dispuesta 
en la ley W 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestaciones de Servicios, son recepcionados en la bodega de fármacos, ubicado 
en el CESFAM Viilarrica, por las señoras Evelyn Mora Arias, Químico Farmacéutico 
del OSM de Villarr~ca, y Erika Raipan Reyes, Encargada Bodega de Farmacia, sin 
que se compruebe que lo entregado por el proveedor cumpla con las 
especificaci9nes solicitadas en las órdenes de compras, en cuanto a cantidad y tipo 
de medicamento, ya que la Unidad de Adquisiciones del DSM no informa o remite a 
la bodega de fármacos , previo a iniciarse el proceso de recepción , las órdenes de 
compras autorizadas por la dirección del DSM y aceptadas por los proveedores. 

Lo anterior, genera un riesgo de reconocer 
una obligación 'económica a un proveedor por prodvctos no solicitados y que no se 
cuente con espacio físico suficiente para el almacenaje de medicamentos que si han 
sido requeridos por la Administración , lo que no se ajusta a la mencionada resolución' 
exenta W 1.485, de 1996, normas generales, letra e), autorización y ejecución de 
las transacciones y hechos, numeral 53, en cuanto a que "la autoriz;ación es la 
principal forma de asegurar que sólo se efectúen transacci.ones y hechos válidos de 
conformidad con lo previsto poF la dirección. La autorización debe estar 
documentada y sér .comunicada explícitamente a los directivos y a los empl.eados, 
incluyendo los términos y condiciones específicos conforme a los cuales se concede 

v-Ina autorizac:ón". · 
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Además, dicho proceder no se ajusta a lo 
establecido en la letra a) del numeral 11.2, bodega, del acápite 11 , Política de 
inventario y bodega, del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la 
Municipalidad de Villarrica, aprobado mediante deereto alcaldicio W 1.~67, de 2013, 
en cuanto a que, la recepción de materiales bodega deben ~er avalados por medio 
de una factura o guía de despacho anexada con su respectiva orden de compra, 
prohibiéndose la recepción de estos, sino ~e acompañan los mencionados 
documentos. 

Finalmente, la situación descrita 
precedentemente, constituye una· infracción al art!cuiG 3°, inciso segundo, de la 
citada. ley W 18.575, que impone a los órganos que . integran la Administración 
Pública el déber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y 
coordinaGión, como asimismo, los artículos 5°, 8° y 11 del referido cuerpo legal, por 
cuanto las autoridades y· funcionarios deben velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos .y por el debido cumplimiento de la funcjón 
pública; propender a que los procedimientos administrativos sean ágiles y expeditos, 
y ejercer un· control jerárquico permanente de la actuación del personal de su , 
dependencia, respectivamente. 

Sobre el particular, el municipio menciona 
en su respuesta, que cada vez ·que se realice u'na compra de medicamentos, se 
coordinará en la Unidad de Adquisiciones el envío de las órdenes de compra vía 
correo electrónico a las señoras Evelyn Mora Arias y Erika Raipán Reyes, químico 
·farmacéutico y encargada de bodega de farmacia,_respectivamente, para validar la 
re9epción de los fármac?s . 

En virtud de que lo señalado por esa entidad 
edilicia se trata de la enunciación de una medida futura, que a la fecha no se ha 
materializado, corresponde mantener lo objetado y a su vez se trata de uoa situación , 
consolidada, no susceptible de subsanar respecto del periodo fiscalizado. 

7. Ausencia de stock mínimo o crítico de cantidades de medicamentos . 

. , Sobre la materia, se constató que no se 
advierte que el DSM de Villarrica tenga definidas las cantidades correspondientes a 
un stock critico o mínimo de .medicamentos y que sea e'íaluado permanentemente 
e·ntre cada análisis mensual, a excepción de los fármacos que componen la canasta 
del Fondo de Farmacia, FOFAR. , . · 

Lo señalado en los numerales precedentes, 
vulnera lo establecido en el numeral 46 y 48 de la anotada resolución exenta 
W 1.485, de 1996, en cuanto a que la do~umentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y e~acta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho (y de la información concerniente) antes, durante y después de su 
realización ; y debe registrarse inmediatamente y debidamente clasificados. 

Del mismo modo, el no contar ·con dicho 
stock mínimo o crítico, trae consigo que no se cautele con lo previsto en el artículo 
3", de la anotada ley W 18.575, respecto a que la Administración del Estado está al 
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servicio de la persona humana;·su finalidad es promover el bieh común atendiendo 
las necesidades públicas ~ en forma continua y permanente y fomentando el 
desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y la ley, y de la aprobación, ejecución y control de políticas. planes, 
programas y acciones de alcance nacional, regional y comunal. Igualmente, no se~ 
aviene a lo establecido en el artículo 5° del mencionado precepto legal, donde señala 
que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y po( el· debido cumplimiento de la función 
pública. 

En su respuesta, la entidad edilicia indica 
que existe una cantidad definida de stock mínimo, establecida en el decreto 
W 1.035, de 2013, que aprueba el manual de procedimientos básicos para el 
funcionamiento de la farmacia del departamento de salud, espe.cificamente el 
numeral 6.6, a su vez el memorándum W .8, de noviembre de 2013, instruye 

· mantener un stock necesario para evitar desabastecimiento en la bodega de 
farmacia. 

Al respecto, analizados los argumentos y 
antecedentes propuestos por la autoridad, es preciso señalar que se mantiene lo 
observado, ya que en ninguno de los documentos citados define claramente el stock 
mínimo que debiera tener cada medicamento. · 

1 

8. Observaciones al control de medicamentos. 

8.1. No existe evidencia en la receta del personal del área farmacéutica 
responsable de la entrega de los medicamentos. 

1 

Lo indicado -en el epígtafe vulnera el 
numeral 6.3 del Manual de Procedimientos Básicos para el Funcionamiento de · 
Farmacia, aprobado por decreto alcaldicio W 1.035, de 2011, el cual prescribe que 
el personal de farmacia tiene la 9bligación de identificarse con un visto o firma. al 
momento del despacho, lo que debe quedar registrado en la receta en caso de 
cualquier error asociado a esta. • 

Sobre el particular, el municipio menciona · ~ 
que, en el caso de las recetas electrónicas, existe un registro en el sistémá de 
recetas sobre quien. realizó el despacho de medicamentos, lo cual permite verificar 
el responsable de la preparación y entrega de los fármacos. 

. Sin perjuicio de lo esgrimido por la autoridad 
comunal, corresponde mantener lo observado, ya que la entidad no ha aportado 
antecedentes que den cuenta de la modificación de su manual de conformidad cor:1 
su actual proceder. 

8.2. No existe evidencia de la recepción de los medicamentos por parte del usuario. 

El hecho que no exista la' mencionada 
evidencia de recepción de medicamentos por parte del usuario, trae consigo que no ( l ·~. encuentre en armonia con lo establecido en el. numeral 46 de la anotada 
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resolución exenta W 1.485, de 1996, sobre normas de control interno, en cuanto a 
que la documentación sobre transacciones y hechos significativós debe ser completa 
y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o h~cho (y de la información 
concerniente) antes, durante y después de su realización. -. ' 

En su oficio de respaesta, la municipalidad 
señala que la mayor parte de los usuarios de los CESFAM corresponden a personas 
de zo(las rurales de escasa educación y adultos mayores, los cuales se negaban a 
firmar al momento del despacho de medicamentos, y que a su vez se generaban 
tiempos de espera por más de 2 horas, motivo por el cual, se desestimó seguir con 
aquellas prácticas por ser poco coherentes con la co"ndición real. 

Al respecto, se debe señalar que los 
argumentos esgrimidos por la autoridad no son atendibles, ya que se deben rendir 
cuenta de los bienes entregados a la comunidad -fármacos- y el r~gistro de la firma 
por parte de los beneficiarios es la forma pertinente·para acreditar dicha transacción; 
(!)Or tanto, se mantiene lo observado. 

9. Control de inventario de medica!llentos. 

Se constató que el CESF AM de Villarrica 
dispo(le de un sistema de control de fármaco~ y recetas a través de un programa 
computacional del Servicio de Salud Araucanía Sur, . denominado "Control de 
Existencia" y "Receta", a través de los cuales se controlan los ingresos de . 
medicamentos y·(os medicamentos entregados por usuario, entre otros. 

. Ahora bien, el examen efectuado. al sistema; 
permitió detectar las siguientes falencias: 

, 9.1 . . Recetas manuales que no son ingresadas al módulo de recetas. 

Se advirtió que las recetás manuales 
emitidas en los establecimientos de salud examinados, no son ingresados al módulo 
de Recetas, por lo que los medicamentos entregados a los usuarios no son -
rebajados de las existencias. · 

Al respect~ . la mu-nicipalidad manifiesta que· 
lo observado obedece a que el perfil de las usuarias dei' sistema estaba limitado a 
realizar los respéctivos ajustes de salida por receta, ya que se carece del personal 
suficiente Rara dicha labor, puesto que demanda tiempo y dedicación. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad 
no permiten subsanar la observación, ya que la situación planteada conlleva a 
carecer de información integra-y fidedigna, lo que no se aviene .a lo consignado en 
los numerales 46 y 48 de la anotada resolución exenta W 1.48~. de 1996, que se 
describen más adelante. 
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9.2. Recetas no rebajadas por ef Servicio de Atención Primaria de Urgencia 
(SAPU). 

En relación con lo anterior, también se 
observa que los medicamentos entregados por. el SáPU no son rebajados del 
sistema, de conformidad con las indagaciones realizadas en la farmacia del 
CESFAM Villarrica y registro completo de recetas emitidas. (Ver anexo W 1) 

Las situaciones descritas vulneran lo 
establecido en los numerales 46 y 48 de la anotada resol~:~ción exenta W 1.485, de 
1996, sobre normas de control interno, en cuanto a que la documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de su realización ; y debe registrarse inmedi'atamente · y 
debidamer)te clasificados. 

Así también, afectan los principios de 
eficiencia, eficacia y responsabilidad consagrados en el artículo 3° de la aludida ley 
w 18.575. . 

·Sobre lo expuesto, la municipalidad, en su 
respuesta señala que se pa propuesto la separación de las bodegas de los 
botiquines de SAPU y farmacia de los CESFAM, ya que la primera es supervisada 
por coordinadores SAPU, fuera del horario hábil de atención. 

.... Asimismo, la autoridad agrega que lo 
observado se puede subsanar obteniendo una indicación por parte de la jefatura 
correspondiente, estableciendo que los respectivos SAPU hagan sus solicitudes de 
medicamentos de forma particular, y así generar su propio botiquín1 independiente 
de las farmacias de los CESFAM. · 

En virtud de que· las medidas informadas 
tendrán efecto en el futuro, y dado que .se trata de un hecho consolidado, no 
susceptible de subsanar respecto del periodo examinado, esta Entidad Fiscalizadora 
mantiene lo descrito en este numeral. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 
' 

1. Ausencia de autorización sanitaria para la instalación y funcionamiento del área 
de farmacia. 

, , En relación a lo anterior, cabe tener 
presente, como cuestión previa, ·que conforme al criterio contenido en el dictamen· 
W 43.443, de 2014, de esta Contralorla General, corresponde a la autoridad 
administrativa determinar, de conformidad a la normativa que rige la materia y 
pon-derando las necesidades del respectivo establecimiento, cuando procede 
organizar dentro de su estructura una farmacia, un botiquífl o un depósito de 
productos farmacéuticos humanos, veterinarios y dentales. 
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Ahora bien, es . menester indicar que, por 
cierto, en el evento que la aútoridad administrativa disponga la organización de un 
botiquín, no· podrán desarrollarse qajo esa modalidad actividades que son propias 
de las farmacias y que no están permitidas para los botiquines. 

' 

Al efecto, resulta pertinente recordar que del 
artículo 8° del decreto W 466,··de 1984, del Ministerio de Salud ~ue aprueba el 
reglamento de farmacias, droguerías, almacenes farmacéuticos, botiquines 
autorizados-, consta que farmacia es todo establecimiento o parte de él, destioado 
a la venta de productos farmacéuticos y alimentos de uso médico; a la confección 
de productos farmacéuticos de carácter 'oficinal y a los que se preparen conforme a 
fórmulas magistrales; y al fraccionamiento de envases clínicos de tales produ.ctos. 

· Por su parte, los botiquines, en princi11io, 
están· destinados únicamente a ;la mante'nción de los medicamentos nécesarios para 

. el ~jercicio de las acci9nes de salud que se lleven a efecto dentro de los 
establecimientos asistenciales de atención cerrada y ambulatoria que cuenten con 
salas de procedimiento o pabellones de cirugía menor, aunque pueden ser 

\ autorizados, además, para el expendio de fármacos, según se advierte de lo 
estatuido 'en el artículo ·129 O del referido Código SaAitario. 

Cabe añ~dir que de acuerdo a los artículos 
78 y 79 del. reseñado decreto·· W 466, de 1984, los botiquines pueden adquirir 
productos farmacéuticos en envases· clinicos solo cuando pertenezcan a 
establecimientos médicos asistenciales o a clínicas veterinaria's; les está prohibido 
preparar fó'rmulas magistrales y oficinales, y en el uso de estupefaciéntés y 
.sustancias psicotrópicas, están sujetos a las normas especiales que existen sobre 
la materia. 

Por su parte, el articulo 8(). del mencionado 
decreto W 466, de 1984, indica·que el depósito de productos farmacéuticos de uso 
humano es la bodega destinada al aimacenamiento de productos· farmacéuticos 
importad<;>s terminados, y que ha sido autorizada para distribuir directamente dichps 
productos a otros estab.lecimientos, para su uso o expendio; y que su dirección 
técnica debe ser .efectuada por . un qiJímico farmacéutico, durante el horario 
in'dispensable y compatible con la complejida9 del establecimiento. · 

' 

. Agrega el artículo 86, que les quedará 
prohibido la confección de recetas magistrales u oficinales, aunque correspondan al 
empleo veterinario o dental, las que, en .todo caso, deberán ser despachadas por las· 
farmacias. · 

En este contexto normativo, es que se 
constató que las áreas ·farmacéuticas de los CESFAM Villarrica y Los Volcanes, 
dependientes del DSM de Villarrica, así como, su bodega de distribución, no cuentan 
con la autorización sanitaria para su instalación y· de funcionamiento de. la Secretaria 
Regional Ministerial de Salud de La Araucanía, ya sea como farmacias o botiquines, 
conforme a lo establecido en los artículos 129, inciso primero, y 129 O del Código 
.Sanitario, y 1°, 2°, 10 y 75, del decreto W 466, de 1984, que Aprueba Reglamento 

Mde Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y ' Depósitos 
Autorizados. · . 

\ 
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2. Ausencia de designación de Dirección Técnica en farmacia CESFAM Villarricá. 

. Teniendo presente lo observado en el 
numeral 1, ausencia de autorizacipn sanitaria para la instalación y funcionamiento 
del área de farmacia, del presente acápite 11 , se advierte además que áreas 
farmacéutica de los CESFAM Villarrica y Los Volcanes, dependientes del DSM de 
Villarrica, así como, su bodega de distribución. no cuentan con dirección técnica, lo 
que en caso de las farmacias, según dispone el artículo 129 A, inciso primero, del 
referido Código Sanitario, debe ser dirigida técnicamente por un químico 
farmacéutico que deberá estar presente durante todo el horario de funcionamiento 
del establecimiento. · 

Ahora tratándose de los botiquines·, debe 
estarse a lo_prescrito en el artículo 75, letra e), del citado decreto N? 466, de 1984, 
precepto del cual se infiere que estos pueden estar a cargo del médico, matrona, 
médico vetérinario o personal auxiliar autorizado por la autoridad sanitaria; y en caso 
.de los depósito de productos farmacéutico de uso humano, en su artfculo-80 indica 
que su dirección técnica debe ser efectuada por un químico fa'rmacéutico, durante 
el horario indispensable y compatible con la complejidad del establecimiento. 

3. Sobre condiciones de la bodega de farmacia, almacenamiento y distribución de 
los medicamentos. 

3.1. Sobre almacenamiento -de los medicamentos. 

3.1.1. Fármacos no están a una distancia mínima tanto del suelo como del cielo. 

Al respecto, se constató que en la bodega 
de farmacia los medicamentos, si bien se encuentran almacenados en estanterías, 
éstos no cuentan con la distancia mínima tanto del suelo como del cielo, lo que no 
permite una buena ventilación,y flujos de aire dentro de la bodega, lo cual se pudo 
constatar en acta de inspección realizada el 24 de abril de 2018, -ver imágenes en 
anexo W 2- infringiendo con ellos 1-o establecido en el decreto W 594, de 1999, del 
Mi8isterio de Salud, Reglamento sobre Condiciones San¡tarlas y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo, específicamente el artículo 32, el cual señala 
que todo lugar de trabajo deberá mantener, •pór medios naturales o artificiales, una 
ventilación que contribuya a proporcionar condiciones ambientales confortables y 
que no causen molestias o perjudiquen la sai!Jd del trabajador. 

3.1.2. Las dimensiones de los pasillos no permiten el flujo de personal entre los 
estantes sin ·dificultad. 

Sobre la materia eñ visita efectuada a las 
dependencias de bodega del Departamento de Salud Municipal, permitió verificar 
que las dimensiones de los pasillos no permiten el flujo de personal entre los 
estantes sin dificultad -ver anexo W 3-; no dispone de medidas de seguridad para 

, el personal de bodega (casco, cinturón, bototos) pasillo de tránsito de personal 
r1obstruido por exceso de volumen de fá!T11acos. · 
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Lo anterior vulnera lo establecido en los 
~rtlculos 7 y 53 del anotado decreto W 594, de 1999, en cuanto a que los pisos' de 
los lugares de trabajo, así como los pasillos de tránsito, deben mantenerse libres de 
todo obstáculo que impi"da un fácil y seguro desplazamiento de los trabajadores. 
tanto en las tareas normales como en situaciones de emergencia; y que el empleador 
debe proporcionar a sus trabajadores los elementos de p'roteccióh personal para su 

. ' correcto empleo debtendo, además, .mantenerlos en perfecto estado de 
funcionamiento, por lo que ellos deben usarlos en forma permanente mientras se 
encuentren expuesto al riesgo. 

3.1.3. El área farmacéutica no cuenta con una bodega exclusiva de medicamentos 
para sus fármacos. 

. 
En relación a los lugares habilitados para 

almacenar los medicamentos de farmacia, se debe señalar que, en visita inspectlva 
realizada por este Órgano Contralor a las dependencias del CESFAM Villarrica, se 
observó que el área farmacéutica no cuenta con una bodega exclusíva de 
medicamentos para sus fármacos lo que vulnera ·1o establecido en el numeral 68 del 
anexo W 2, contenida en·el decreto W 58, de 2008, del Ministerio de Salud-; que 
aprueba Normas Técnicas Básiéas para la obtención de la Autorización Sanitaria de 
los Establecimientos Asistenciales. en cuanto a que el recinto cuente con bodegas. 

. . 
El municipio, er su oficio de respuesta, 

señala, en relación a los numerales 1, 2, 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3, que dichas 
observaciónes son parte de lo consignado en el sumario por párte de la SEREMI de 
Salud, ante lo cual se elaboró un plan de mejoras que se entregó personalmente a 
la citada institución de salud, mediante oficio W 66, de mayo de 2018. 

Ahora bien, sobre dichos · numerales, 
efectivamente consta que la Municipalidad de Villarrica, mediante el oficio ordinario 
W 66, de mayo de 2018, realizó sus descargos ante la SEREMI de Salud; a lo cual 
la autoridad sanitaria medianté resolución W180957~, de 18 de mayo de .2018, 

· resolvió amonestar al CESFAM Villarrica y otorgó un plazo de 120 días para superar 
todas las deficiencias indicadas; pór tanto, corresponde mantener lo observado . ... 

3.2. Falta de equipo electrógeno y plan de emergel)cia en caso qe cortes de 
energía eléctrica. 

Se advierte que la bodega de farmacia del 
DSM de Villarf'ica no cuenta con un equipo' electróg'eno que permita mantener la 
cadena de frío de los medicamentos refrigerados en caso de corte de energía 
e,léctrica, ya sea originados por faltas de ma.la calidad del sistema eléctrico interno, 
cortes de racionamiento de energía' producto de sequías o cortes por terremotos, 
aluviones, inundaciones y otros, como tampoco, un plan de emergencia para cadena 
de frio, de forma tal que el personal responsable de farmacia u otro funcionario 
designado al efecto, pueda emprender las acciones necesarias para salvaguardar· 
las propiedades de conservación que requieren ciertos medicamentos, desde el 
momento de originarse la emergencia (por fallas del sistema o cortes de electricidad) n hasta una ve: recup~rada la energia .eléctrica 
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. Lo a·nterior, afecta lo .dispuesto en los 
numerales 44 y 45, de la citada resolución exenta W 1.485, de 1996, en la que se • 
señala que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de control 
interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, y de todos los 
aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos, así como también, 
indica que la documentación relativa é! las estructuras de control interno debe incluir 
datos· sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías 
operativas, objetivos y procedimientos de control. 

En su respuesta, la entidad edilida indica 
que no cuenta con un equipo electrógeno debido a su alto costo, a su vez señala 
que se espera tener la oportunidad de adquirir dicho equipo vía convenio con el 
Servicio de Salud Araucania Sur. 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos 
por la autoridad, corresponde mantener lo observado, puesto que la medida 
enunciada aún no se coocreta y, de ser así, ella tendrá efecto futuro, y además no 
se pronuncia sobre la car~ncia del plan de emergencia. 

3.3. Falta de control de plagas. 

No se advierte que el DSM de Villarrica, 
haya implementado un control de plagas en la bodega de farmacia de ese 
departamento de salud, no ajustándose al numeral4.4, de la ·norma técnica W 147, 
de Buenas Practicas de Al([lacenamiento y Distribución para Droguerías y Depósitos 
de Productos Farmacéuticos de uso Humano, relacionada con el referido decreto 
W 466, de 1984, aprobado mediante decreto exento W 57, de 2013, el cual 
establece que "debe J1aber un programa escrito de control de plagas. Los agentes 
de control de plagas utilizados deben ser seguros y no debe haber ningún riesgo de 
contaminación de los materiales y productos farmacéuticos. Debe hacer 
procedimientos adecuados para la limpieza de cualquier derrame para garantizar la 
eliminación completa de cualquier riesgo de contaminación". 

En su oficio de respuesta, la entidad edilicia 
no se pronuncia respecto a lo advertido en este punto, .motivo por el cual, 
corresponde mantener lo observado. 

3.4. Almacenamiento y distribución que no. cumple con el principio de primer 
véncimiento/primera salida. 

So"'bre la materia, es dable recordar que, la 
aludida norma técnica W 147, señala ·en su numeral 4.12, que los m·ateriales y 

. productos farmacéuticos deben .ser almacenados en condiciones que aseguren el 
mantenimiento de su calidad y que su stock debe ser rotado debidamente y que se 
debe seguir el principio (FIFO) "primer vencimiento/primera salida". 

Así también, la antes mencionada Norma 
General Técnica W 12, en el acápite Norma W 10, sobre Norma para la Bodega de 
Farmacia, señala en el numeral 2, de las norl}'las de distribución, que se deben 
~istribuir los artl.culos c~ya fecha de vencimiénto esté más próxima a caducar. 
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En este contexto, cabe mencionar que, esta 
Sede Regional realizó visita inspectiva efectuada el dla 24 de abril de 2018 a la 

- bodega de fármacos del DSM Villarrica, verificándose que ¡3ara el medicame[lto 
Ácido Acetil Salicílico ·de 100 mg, no se dio cumplimiento de la normativa antes 
expuesta, ya que no se distribuyeron los productos siguiendo el orden de la fecha 
de expiración más próxima, lo que se describe en el cuadro que sigue: 

,. 

. 
Cuadro W 2 

FECHA DE FECHA DE ORDEN DE DISPONIBLE AL · 
PROVEEDOR 

RECEPCIÓN 
LOTE 

VEt'JCIMIENTO 
SALIDA SEGUN 24 ABRIL (SI O . 
VENCIMIENTO NO) 

SOCOFAR S.A. 21-02-2017 5fS182 30-11-2018 . 1. No ,. 
SOCOFAR S.A. 16-03-2017 5L169 30-12-2018 2. No 

SOCOFAR S.A. 20-01-2017 6EOS3 30-05-2019 30 No 

Wihpharm SPA 23-08-2017 6E088 31-05-2019 30 Si 

SOCOFAR S.A. 17-04-20t7 6011 4 . 30-08-2019 40 Si j • . 

SOCOFP..R1S.A. 27-09-2017 60873 30-09-20 1'9 s· No 

SOCOFAR S.A. 21-07-2017 60479 30-09-2019 s· Si ' 

SOCOFAR S.A. 20-06-2017 60440. 30-09-2019 s· · Si 

SOCOFAR S.A. 17-05-2017 60134 30-09-2019 s· No - . 
SOCOFAR S.A. 17-10-2017 60877 30-10-2019 e• Si 

SOCOFAR S.A. 14-08-2017 70296 08-02-2020 7. SI 

SOCOFAR S.A . 27-11-2017 70334 28-02-2020 . s· Si 

Synthon Chile . 29-11-2017 G1702619A 30-07-2020 9. No Limitada 

Fuente: inventario el24 de abril de 2018 a la bodega de fármacos del DSM Villarrica . 

. Además de la normativa vulne'rada, lo 
anterior, denota una debilidad de control interno, que se aparta de lo previsto en las 
normas generales, letra e), vigilancia de los controles, numeral 38, de la enunciada 
resolución exenta W 1.485, qe 199?,· en, cuanto a que "Los directivos deben vigilar 
continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquier evidencia de irregularidad o de actyación contraria a los principios de 
economia, efici,encia o eficacia". 

Asimismo, transgrede los principios · de 
eficiencia, eficaGia y responsabilidad consignados en el artículo 3o de la anotada ley 

· N~ 18.575. ' 

Al respecto, en su respuesta, la entidad 
edilicia señala que se instruyó al personal de la bodega y farmacia, para que 
entreguen los medicamentos de acuerdo a 1~ establecido en la normativa. 

Sin perjuicio de lo esgrimido por la autoridad 
comunal, corresponde mantener lo observado, ya que la medida ac;loptada tiene 
efectos en el futuro. 

rl. 
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4. Incumplimiento stock mínimo de medicamentós trazadores. 

En este contexto, cabe señalar que el aporte 
estatal a la administración municipal de Atención Primaria de Salud es otorgado a 
cada entidad administradora de salud con el fin de que éstas puedan proveer 
servicios a su población a cargo, inscrita y validada en cada comu.na, en función del 
Modelo de Atención Integral familiar y comunitario. · · 

, 
. \ 

La implementación de este modelo 
involucra la ejecución de un conjunto de prestaciones contenidas en el modelo de 
atención integral de salud familiar y comunitario, enumeradas en el artículo r .del 
decretó W 35, de 2017, del Ministerio de Salud,. que determina el aporte estatal a 
las municipalidades para sus entidades administradoras de salud municipal. En ese 
sentido, para garantizar que dichas prestaciones se . estén otorgando a las 
respectivas P..Oblaciones a cargo, el Índice de Actividad de la Atención Primaria de 
Salud (IAAPS) opera como un set de indicadores que permite evaluar el· 
funcionamiento integral de la atención primaria desde la perspectiva de las Redes 
Integradas de Servicios de Salud (RISS). 

En e$te orden de consideraciones, el título 
"Procedimiento" del articulado 2° del referido texto normativo, ha definido que la 
verificación del cumplimiento del indicador N° 4 -continuidad de la atención- se 
efectuará mediante visitas a terreno aleatorias a los establecimientos que permita: 
a) La constatación del funcionamiento en el horario establecido, entendiéndose por 
"functonamiento", la entrega de al menos el 90% de las prestaciones programadas 
al momento de la visita; y b) la constatación de di~ponibilidad de fármacos 
trazadores, entendiéndose por "fármaco trazador disponible"·, cuando se mantenga 
en bodega o botiquín farmacéutico pel centro de salud, el 15% de programación 
histórico de fármacos o la programación mensual de cada fármaco trazador, spbre 
la base de población bajo control corregida por frecuencia de uso del medicamento. 

. Así, el examen efectuado al respecto, 
permitió determinar que el CESFAM Villarrica no da cabal cumplimiento a la 
permanencia en la farmacia qe los fármácos trazadores disponibles según se detalla 
en el anexo W 4. 

En su oficio de respuesta, el municipio 
expone que en todo momento se cumplió con el 15% requerido, lo cual fue 
corroborado mediante seguimiento de movimientos de existencia de la bodega 
central versus salida por receta electrónica del botiquín de farmacia, y no así con las 
bincard de los medicamentos, cuya información no tiene relación con lo que existe 
realmente. 

Sobre el particular, cabe consignar que, 
este Organismo de Control entiende que la bincard es el medio idóneo de control de 
medicamentos, y que de existir uno más mecanismos distintos para su control, ellos 
deben ser concordantes y/o complementarios entre sí; por lo que, ante diferencias 
que se constaten en estas herramientas, la autoridad debe arbitrar las medidas 
necesarias para corregir dichas ·inconsistencias en virtud de lo previsto en los 

1 

rfumerales 38 y 72: de la citada ·resolución exenia N" 1.485, de 1996, en cuanto a 
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qye los directivos deben· vigilar pontinuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad' o 
de actuación contraria a los principios de economía, efiCiencia o eficacia, siendo 
responsabilidad ,de ellos l.a aplicación · y vigilancia .de controles específicos, 

• necesarios para sus operaciones . 

Por lo tanto, se mántiene la observación, en 
razón a lo señalado precedentemente. 

. . 
5. Error en el 'registro de previsión de los usuarios. 

' . · · . El examen efectuado al despacho de 
medicamentos·mediante las correspondientes recetas extendidas en su oportunidad 
y un cruce de información· realizado con el Fondo N~cional de Salud (FONASA), 
permitió verificar que 11 usuarios no eran beneficiarios del fondo; no obstante éllo, 
fueron atendidC?S en tal calidad, constatándose tal inconsistencia. Ver anexo w 5 . . 

La situación planteada, no ·está en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la anotada ley N" 18.575, que prescribe que el 
principio de-la probidad admíDistrativa consiste en obs~rvar una conducta funcionaria 
intachable y un des·empeño ·honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia 
del interés general sobre el particular. 

En esa misma línea, no se aviene a lo 
consignado en el artículo 53 del referido precepto legal, en cuanto a que el interés 
general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 
c.<;mcretar, dentro.del orden jurídico, u·na gestión efiCiente y eficaz. Se expresa en el 

· reato y correcto ejercicio del poder· público por parte de las autoridaq.es 
administrativas; en: lo razonable e imparcial de sus decisiones; én la rectitud de 
ejecución de las normas, planes,· programas y a<;:ciones; en ia integriqad ética y 
profesional de la ·administración de los recursos públicos que se gestionan; en la · · 
expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadqno a 
la inforr:nación administrativa, en conformidad a la ley. , · 

·Asimismo, transgrede lo· establecido en el 
artículo 58, letra e), de la 'ley No 1-8.883, Estatuto Administrativo· para Funcionarios 
Municipales, que establece clentro de las obligaciones funci.ori.arias realizar sus 
iabores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar 
los objetivos de ·la municipalidad. 

Igualmente, vulnera lo dispuesto en los 
artículos 57 al60 de la resolución exenta W ·1.485, ·1996, de este Órgano Coñtralor, 
en cuanto a.que debe existir una supervisión 'Competente para garantizar el logro. de 
lós objetivos de control interno, err cuanto a que se deben proporcionar al personal 
las diréclrices y la Gapacitación necesa'r'ias para minimizar los errores, el despilfarro 
y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y ·realiiaci<?n ,de las dire~trices 
específicas tle la dirección. Así, la asignación, r~visiór) y aprobación del trabajo del 
personal debe tener como resultado el control aP.ropiado de sus actividades lo que 
implica la observancia de los procedimientos y requisitos <:\probados; la constatación w __ eliminación .d~ los errores, lós. malentendidos y las práctica& inadecuadas; la 
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reducción de las probabilidades de que ocurran o se repitan actos ilícitos y el examen 
de .la eficien~ia y eficacia pe las operaciones. 

Lo señalado precedenlemente atenta 
también contra las disposiCiones contenidas en los articules 38 y 72 de la resolución 
exenta W 1.485, de 1996, .de la Contraloría General de la República, sobre normas 
de control interno, en cuanto a que los directivos deben vigil<:~r continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia, siendo responsabilidad de ellos la aplicación y vigilancia de 
controles específicos, necesarios para sus operaciones. 

A su .vez, lo anterior, no está en conformidad 
con lo consignado en los artículos 3°, so y 11 de la mencionada ley W 18.575, .según 
los cuales los funcionarios y autoridades deben observar los principios de 
responsabilidad , eficiencia y control , como, asimismo, velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos. 

" ' Sobre el particular, la autoridad edilicia 
manifiesta que lo observado se debió a que el SOME no revisó la página oficial de 
FONASA para corroborar la previsión de los usuarios antes de otorgar la atención 
correspondiente. Agrega, que en lo sucesivo se revisará la previsión del usuarie, y 
se le exigirá tener timbrada la receta correspondiente antes de pasar a farmacia. 

Dado que la acción adoptada por esa 
municipalidad tendrá efectos en el futuro1 esta Sede Regional mantiene lo observado 
respecto del periodo examinado. 

6. Falta de inscripción de la Municipalidad de Villarrica en la Unidad de Análisis 
Financiero, UAF. .....-

Sobre el particular, como cuestión previa, 
corresponde señalar que el inciso sexto, del artículo 3° de la ley W 19.913 -que crea 
la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disp0siciones en materia de 
lavado y blanqueo de activos-, dispone que las superintendencias y los demás 
servicios y órganos públicos señalados en el inciso segundo del artículo 1 o de la 
aludida ley W 18.575, estarán obligados a informar sobre operaciones sospechosas _ 
que .adviertan en el ejercicio de sus funciones. 

Luego, para dar cumplimiento a dicna 
obligación, el Ministerio de Hacienda a través del oficio circular W 20, de 2015, en 
su numeral 5, dispuso que "Junto con· designar un fu_ncionario responsable de 
reportar las eventuales operaciones sospechosas que se advierta, y para dar inicio 
al trabajo coordinado con la UAF, las instituciones previstas en el referido artículo 3 
de la mencionada ley W 19.913, deberán inscr.ibirse en el Registro especialmente 
creado por la UAF para tales ef~ctos", sjtuación que, conforme a lo manifestado por 
don Vfctor Mora Astroza; Director de Control,.·medíante correo electrónico, de 23 de 
abril de 2018, no se ha realizado a esa data. 
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Al respecto , la autoridad . comunal señala 
que se ha dictado el decr.eto alcaldicio- W 166, de 15 de junio de 2018, mediante el 
cual· se designa a la Tesorej a Municipal, doña Silvia Pérez Cont(eras como 
funcionaria responsable· de re~ortar las eventuales operacione~ sospecho~as que 
se ·adviertan. · 

. ·sin perjuicio ele lo ant~·rior, · se mantiene lo 
observado, ya que no consta la ins?ripción en la Ur:1idad de .Análisis Financjero, UAF. 

. - \ 

7. Ausencia de manual de · prevención de lavados de activos, corrupción y 
fiQapc(amiento del te'rrorismo. 

. , Al respecto, es dable señalar, que el punto 
4, .de la Guia de récomendacióAes J?ara el ~ectór público para la implementación de ~ 
un sistema contra los delitos funcionarios, el lavado de.actjvo y el finanG.iamiento del 
terr.orismo, que complementa el oficio circular W 20, de 2015, qel Ministerio. de· 
Hacienda, ' recomienda que todas ' las politicas y procedimientos que se 'definan a 
partí~ de esta guía y en la construcciól) del sistema de prevención de lavado de 
activos, delitos funcionarios y fin·anciamiento del terrorismo deben ser plasmac;las en 
un manual de pr~vención, el cual ·debe. ser difundido y encontrarse al alcance ·de 
todos los funcionariós públicos pertenecientes. a la IAstitución pública. 

. Dicho lo anterior., se advierte que la 
Municipalidad de Villarrica, no ha elabora.do el referiClo manual, lo que fue ratificado 
por don Victor Mqra Astroza , Director de Control, mediante correo elect; ónico, de 23 

·de abril de 2018. · · 

L~ autoridad edilicia, en · ~u respuesta, 
expresa que mediante-memorándum W 35, de 14 de junio del presente año, instruyó 
a la directora de asesoría jurídica de la municipalidaÉÍ para que el~bore y proponga 
el citado instrumento.. · · · · 

--
Lo manifestado por la autoridad comunal no 

·P~rmite subs¡:~nar la observación indicada, toda vez que se trata. de la enunciación 
de una medida que a la fecha no se ha materializado, por lo que corresponde 
mantener lo objetado . 

. 8. Ausencia de un sistema prevéntivo contra de!itos funcionarios, lavado de 
activos y finc;mciamiento del terrorismo. 

' 

Se verificó que la Municipalida·d de Villarrica·· . 
no cuenta con un sistema preventivo contra los. delitos funcionarios, lavado .de 
activos y' el · financiamiento del terrorismo, qtÚ~ le permita dar eumpli.miento a lo 
estableqido en inciso sexto del artículo 3° ·de la referida ley N" 19.913, lo que fue 
ratificado por doñ Víctor Mora Astroza, Director de Control, mediante .corréo 
electrónica,, de 23 de abril de 2018. / 

.· 
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En su oficio de respuesta , la municipalidad 
·señala que a partir de 1~ elaboracióFl y aprobación del manual indicado en el punto 
anterior, · será posible establecér un sistema preventivo contra los delitos 
funcionarios, lavados de activos y financiamiento del terrorismó. 

_ Sin perjuicio de la' mepida informada por la 
entidad edilicia, corresponde mantener lo observado, puesto que s~ trata de una 
medida a concretar a futuro. · 

9. Fiscal iza~ión de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Araucanía, 
en adelante, SEREMI de Salud. 

Al respecto, cabe mencionar, que a solicitud 
de esta Contraloría Regional, la SEREMI de Salud, a través de los fiscalizadores 
doña Ximena Maturana Palma .y don Alvaro Monje Esparza, se constituyó en las 

· farmacias correspondiente a los CESFAM de Villarrica , CESFAM Los Volcanes y 
Bodega de farmacia del DSM, los dlas 3, ·4 y 7 de mayo, para realizar una visita 
inspectiva, a fin de verificar el cumplimiento d~l anotado decreto w 466, de 1984, el 
Código Sanitario e instructivos emanados del Mjnisterio de Salud, en lo que respecta 
al funcionamiento de los establecimientos farmacéuticos. 

En virtud de lo anterior, dicho Servicio aplicó 
el formulario denominado "Pauta de chequeo de funcionamiento de -farmacia" y 
"Pauta de vigilancia sanitaria de farm_a9ias, botiquines y almacenes farmacéuticos", 
ambos del Instituto de Salud Pública -en adelante ISP-, constatándose las 

.siguientes observaciones: 

En virtud de lo anterior, la SEREMI de Salud 
de la Región de La 1.\raucanía, aplicó Ün 'acta de fiscalización No 37.252, al áreá 
farmacéutica dei 'CESFAM \L.illarrica el día 3 de mayo de 2018, constatando las 
siguientes Óbservaciones: · 

9.1. No cuenta con autorización sanitaria de funcionamiento> lo que infringe el 
artículo 2o del decreto W 466, de 1985, del Ministerio de Salud, que aprueba 
Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines 
y Depósito.s Autorizados. 

9.2. El CESFAM, como establecimiento de salu~ . no dispone de un procedimiento 
de ·conservación, custodia de estupefacientes, psicotrópicos- y productos 
farmacéuticos, situación· que vulnera lo previsto· en el numeral 14 del anexo 
W 2, del decreto W 58, de 2008, del Ministerio de Salud, Aprueba Normas 
T éc_nicas Básicas para la . obtención de Autorización Sanitária de los 
Establecimientos A~istenciales. 

9.3. El CESFAM no cuenta con wn responsable técnico que corresponda al área éle 
salud ya sea médico, enfermera. kinesiólogo, dentista o matrona, vulnerando 
con ello lo dispuesto en. los numerales 45, 46 y 47- del anexo W 2, del 
mencionado decreto W 58, de 2008. 
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No existe una bodega específica para el área farmacéutica del CESFAM, 
infringiendo con ello lo establecido en el numeral 68 del anexo W 2, de la 
referida norma técnica. 

El refrigerador del área de farmacia se encuentra atiborrado y es insuficiente 
para la cantidad y volumen de medicamentos, estanterla para almacenamieRto 
de fármacos e ins!,Jmos insuficiente y se recomienda registro actualizado de 
temperatura ambiental en planilla, además de disponer del histórico de a lo 
menos 12 meses. 

9.6. La qulmica farmacéutica presente en el lugar no cuenta con resólu.ción, decreto 
o similar de la autoridad competente que delegue las responsabilidades 
técnicas o las que correspon~an al tipo· de establecimiento .visitado. 

1 

De igual forma; la visita efectuada a ra 
bodega ·de medicamentos del Departamento de Salud Municipal de Villarrica1 

realizada ~1 dla 4 de mayo. de 20·18, determinó las siguientes observacion~s 
según consta en acta de fiscalizacióo W 37254. 

9. 7. El recinto no posee ventilación; las estanterlas son inadecuadas para el 
almacenamiento de los fármacos e insumes; los medicamentos se mantienen 
atiborrados en las estanterías sin que permita el flujo de aire tanto en su parte 
inferior como superior; no posee un control de temperatura a través de máxima 
y mínima; dimensiones de los pasillos no permite el flujo de personal entre los 
estantes sin dificultad; no dispone de medidas de seguridad para el personal 
de bodega (casco, cinturón, bototos). 

9.8. No existe documento verificador d~ encargad.o técnico de bodega. 

9.9. Piso resbaladizo, pasillo de· tránsito de personal obstruido por exceso de 
vqlumen de fármacos. 

9.10.A su vez, se concurrió a las dependencias del CESFAM Los Volcanes, el día 7 
de mayo de 2018, según se indica en acta de visita W 37.256, constatándose 
que dicho establecimiento asistencial fue sumariado por infracciÓn a las normas 
sanitarias contenidas en los decretos Nos 283, de 1997, Reglamento sób(e 

. Salas·. de Procedimientos y. Pabellones de Cirugía Menor; 466,~ de. 1984, 
Reglamento de FarmaCias, Drogue(ías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines 
y Depósitos Autprizados; 58, de 2008, Normas Técnicas Básicas para la 
obtención de Autorización· Sanitarj a de lo~ Establecimientos Asistenciales; 6, 
de 2009, Reglamento sobre Manejo de Residuos de Establecimientos de Salud 
(REAS); y 35, de 2005, Condiciones de Higiene y Seguridad de los Baños de 
Acceso Público; todos del Ministerio de Salud; otorgándosele un plazo para 
subsanar las. situaciones observadas. 

Sobre la materia, la entidad edilicia señala 
que, en visita de la SEREMI de Salud, se instruyó sumario para todos los centros 
antes mencionados, y a la fecha se han presentado planes de mejora que serán 

f(
im~lementados dentró de un plazo máxi¡no de 120 dias. 
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Ahora bien, sobre diclios numerales, 
efectivamente consta que la fv'lun icipalidad de Villarrica, mediante el oficio ordinário 
W 66, de mayo de '2018, realizó. sus descargos ante la SEREMI de Saluq; ante lo 
cual la autoridad sanitaria mediante resolucióA W 1809579, de.18 de mayo de 2018, 
resolvió amonestar al CESFAM Villarrica y ~torgó plazo de 120 días para superar 
todas las deficiencias indicadas; por tanto, corresponde mañtener lo observado 
hasta validar su cumplimiento próximamente. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Sobre no cobro de medicamentos a pacientes no beneficiarios legales. 

De las validaciones efectuadas al área de 
farmacia y al Servicio de Atención Primaria 'de ·Urgencia, SAPU, de los CESFAM 
Villarrica y Los Volcanes, se constató que, a los pacientes no beneficiarios del 
sistema, dicho municipio no efectúa un cobro por los medicamentos ~ntregados 
directamente desde la ventanilla- de farmacia, como tampoco, los fármacos · 
asociados a algunos de.los procedimientos médicos que p~estan dichos consultorios. 

Al respecto, es del caso anotar, que el 
artículo ' 146, InCISO primero, del .decreto qon fuerza de ley W 1', de 2005, del 
Ministerio de Salud -que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto ley W 2.763, de 1979, y de las leyes N°5 18.933 y 18.46~-. preceptúa ElUe 

. "las personas que nb sean beneficiarias del Régimen podrán requerir y obtener de 
los organismos a que se refiere el Libro 1 de esta ley, ~1 otorgamiento de prestaciones 
de acuetdo eon el reglamento, pagando su valor según el arancel a que se refiere el 
artí.culo 159". · 

A su turno, el artículo 159 del último cuerpo 
legal citado, contempla que "Los afiliados, con las excepciones que establece esta 
ley, deberán contribuir al financiamiento del valor de las prestaciones y atenciones 
que ellos y los respectivos beneficiarios soliciten y que r.eciban del .Régimen, 
mediante pago directo, en la proporción y forma que más adelante se indican. El 

. . valor de las prestaciones será el que fije el arancel aprobado por los Ministerios de 
Salud y de Hacienda a proposición del Fondo Nacional de Salud". 

1 ' 

Ahora bien, el artículo 1 o de la resolución 
exenta W 176, de ·1999, del Ministerio de Salud, que Aprueba el Arancel ·de 
Prestaciones. de Salud del Libro JI del D.F.L. No 01/2005 del Ministerio de Salud, 
prescribe que "lás prestaciones de salud que se otorguen por los Servicios, 
Instituciones y Organismos del Sistema Nacional de Servicios de Salud, o por lo 
profesionales, establecimientos y entidades asistenciales de salud, de conformid~d 
con la ley W 18.469, estarán sujetas para la determinación de su valor al presente 
Arancel". · ' 

Enseguida, en lo ·que concierne al valor de 
los medicamentos que se suministran, el artículo 15 de la referidá resolución W 176, 
señqla que "exclusivamente para la atención en la Modalidad Institucional, los 
medicamentos que córrespohda facturar de acuerdo a lo establecido en la ley, J deberán ser cobrados por los estableci-mientos de los Se~icios de Salud, basándose 
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' en la lista de precios vigente que bimensualmente deberá · entregar la· Central de 
Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios· de Salud. Aquellos medicamentos 
que no aparezcan mencionados e·n esta lista, deberán ser cobrados de acuerdo al 

' costo de reposición". · · 
1 . 

A su turno, la resolución .exenta W 50, de 
2009, del .Ministerio d~ Salud, estable~e normas técnico administrativas papa la 
aplicaciór:l del mencionado ar:ancel, cuyo artículo 3.6 se refiere a los medicamentos . . 
e insumes. 

. Como puede apreciarse, la normativa legal 
y reglamentaria citada, faculta a los servicios o establecimiento de salud, entre otras 
entidades de ese sector, para cobrar el ~albr de las prestaciones y medicam~ntos 

· qu~ reciban los afiliados del mencionado .Régime.n, según ·la tarifa que se fija en un 
arancel aprobado pór las· Secretarías de Estado antes señ·alada~. 

. . Por otra parte, el no cobro "de los 
medicamentos entregados á usuarios· no beneficiarios legales. de los ingresos por 
venta de medjcamentos, no s~ ·aviene·· a los principios de eficiencia, eficacia, 
responsabilidad y control establecidos en los artícwlos 3°, 5o y 11 de la enunciada 
ley W 18.575, ~ incumple la obli"gación que tiene todo funcionario público de adbptar 

' las medidas de cuidado y r.esguardo necesarias del patrimonio o bienes pú,blicos, 
según se precisa ~n los artículos 6'0 y 61' de la ley·W 10.336, ya citada. 

En este .sentido, ·cabe destacar que de 
·acuerdo con lo previsto en el artículo 101, de la ley W 10.336, serán materia·d~ 
reparo la circunstancia pe omitirse el cumplimiento de cualquier disl?osición legal o 
reglamentaria' que orden alguna m'odalidad en la forma de recaudar las rentas. 

. Finalmente, lo señalado precedentemente 
· atent~ contra las disposiciones contenidas en los artículos 38 y 72, de la resolución 

exenta No 1.485, de 199.6, sobre· normas de control interno, en cuanto a qué los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medida~ oportunas ante cual~uier evidencia de irregularidad .o de actuación 
contraria a los principios de econo'mía, eficiencia' o eficacia, siend~ responsabilidad 
de ellos la aplicación y vigilancia de controle~ específicos, necesarios para sus 
operaciones. · 

En su oficio d~ re&puesta, la municipalidad 
·~eñala que ·no se cobra el suministro de medicamentos siendo el paciente · 
benefici:~uio o no, ya que los establecimientos dependientes de! Departamento de. 
Salud Municipal no cuentan con la c.aJidad de farmacia, sino más bien de.potiquín,. 
lo cual no faculta para el cobro de medicamentos ni insu111os durante la atención 
médica. 

. Agrega, que la· entrega de medicament9 por 
ventanilla se hace a pacientes beneficiarios del sistema, y ·s.egt.tramente se entregó 
de manera casual medicamentos a un usuario no beneficiario. Enseguida, sostiene 
19 autoridad que no se cuentan con las herramientas necesarias interna·mer:~te para 

11 
pacer efectivo .el cobro, debido a la_ calidad de· botiquín de los C~S~ AM y la a~_sencia 
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. . 

de personal calificado contratado por mayor cantidad de horas. Finaliza señalando 
que actualmente se está trabajando·en·la Unidad de Finanzas del Departamento de 
Salud en la elaborapión de un arancel , donde se estable~can _los precios por las 
prestaciones méQicas a-beneficiarios no usuarios d!=!l sistema. ' 

En atención a lo expuesto por el municipio y 
los antecedentes áportados, esta Sede Regional mantiene lo descrito en este 
numeral, ya que entiende que la medida a adoptar por la municipalidad persigue 
regularizar el cobro de los aranceles de las prestaciones médicas proporcionadas a 
pacientes no beneficiarios legales, y no la entrega de medicamentos a éstos, los 
cuales deb.en fijarse 'en con"formidad a la normativa antes descrita en la presente 
observación, la cual no hace distinción respecto a la calificación de botiquín o 
farmaciá. 

2. Sobre adquisición de medicamentos. 

2.1. Precios pagados superio"res a los ofertádos por la Central de Abastecimiento 
del Sistema Nacional de Serviciós de Salud, CENABAST, por falta de 

. reprogramación de medicamentos en dicho servicio. 

En relación a las compras de fármacos a 
proveedores privados, a través del sistema de información www.mercadopublico.cl, 
se advierte, en los casos que se exp_onen en el anexo W 6, que estas fueron 
efectuadas sin que el DSM haya efectuado previamente una reprogramación de la 
inlerrnediación de lí3 CENABAST, a fin de adecuar la demanda de sus productos 
para el periodo 2017. · 

Por consiguiente, de la comparación de 
precios de medicamentos adquiridos por el DSM de Villarrica con los precios de 
CENABAST para el año 2017, se comprobaron diferencias de valores unitarios para 
un mismo fármaco, las que, en algunos casos, superaron el 39%, según se muestra 
en el aludido cuadro No 6. 

En relación con lo expuesto, debe tenerse 
presente que, de haberse adquirido tales medicamentos a través de la Central de 
Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud, el DSM de Villarrica 
habría ahorrado recursos municipales, solo respecto de la ml!estra examinada, por 
el monto de$ 1.896.786. 

2.2. ·compra de medicamentos de programas ministerialés a través del sistema de 
información www.mercadopublico.cl, por subestimación de demanda solicitada 
al Servicio de Salud Araucanía Sur. 

Sobre el particular, consta que el DSM 
adquirió mediante orden de compra W 3921-603-SE17, de 4 de agosto de 2017, a 
la empresa Laboratorios Recalcine S.A., 600 unidades d~l medicamento 
denominado "Budesonida", por un monto de $ 1.999.200, para el programa 
ministerial IRA/ERA, a fin de .abastecerse de dicho fármaco, dado a la disminución r(e stock disponible a contar de mayo de esa anualida~. 
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, En relación a la situación plante-ada, ·se 
advierte que, esa ~ntidad edilicia en la programación de medieamentos 
correspondiente a programas ministerial para el año 2017, informó ql Se_rvieio de 
Salud Araucania ·Sur, SSAS, una dempnda estimada de 300 unidades del fármaco 
en cuestión, a contar qe agosto hasta diciembre de 2017, sin que se advierta que se 
haya dado cúmplimiento a las orieotadones de· pro.gramación entregadas por el · 
mencionado SSAS, en correo electrónico_de fecha 15 de marzo de 2016.._ estos son: 
a) la demanda estimada debe satisfacer los req~erimientos de farmacoterapia de la 
población a atender solo en Ater:~ción Primaria de Salud, APS; b) el periodo que debe 
cubrir la cantidad requerjda mensualmente durante doce meses del año 201i, "más 
una cantidad que corresponde.a la mantención de .stock crític0; e) l,a programación 
se debe hacer en forma mensua_l, esto con el fin de, evitar al máximo l0s problemas 
con el manejo logístic.o y de abastecimiento, y d) considerar las condiciones de 

. almacenamiento y capacidad de la bodega. 

Además, no . . se aprecia que ese 
departamento ·de salud haya informado al SSAS ta carencia de dicho fármaco, a fin 
de efectuar las ad~cuaciones pertinentes a su demar:~da, y,que permita a ese servicio 

., poder r-ealizar una reprogramaclón de ·la intermedipción que efectúa CENABAST. 

Teniendo presente lo ·anterior, de la 
compáración del precio de adquisición por el DSM de Villarrica con el precio 
CENABAST par.a el año 2017, se comprobaror:~ .diferencias de yalores unitarie.s para 
ese fármaco, de un 300%, según se muestra eri el aludido cuadro W 3, pudiendo 
haber ahorrado, para el caso en análisis, recursos . públicos por la suma de 
$ 1.260.000. ,. 

Cuadro' W 3 
' 

'DSM VILLARRICA ' DIFEREN- MONTO CENABAST DIFE8EN-
,. 

ORDEN DE COMPRA CIA PRECIO 
CIA PRECIO 

UNIDADES' PAGApO 
FÁRMACOS PRECIO PRECIO UNITARIO UNITARIO CANTIDAD , poR 

N• FE;QHA UNITARIO UNITARIO NETO 
NETO % COMPRADA MAYOR 

$ PRECIO 
' NETO$ NETO$ . 

Budesonida 
3921- \ -(Aerovial 200 603- 04-08-

2800 700 2100 300% 600 1.26o,poo 
1 
~ MCG INHx .2017 

200 dosis) SE17 
' 

. 
. ¡O Total 1.260.000 . 

, Fuente: decreto de pago N° 3.065, de 20H. 

, En relación . a los numerales 2 .. 1 y 2.2, 
, precedentes, corresponde preCisar que, si bien los establecimientos de salud no 

tienen la obligación de comprar a .través de la CE~ABA&T* ya qúe el artículo 68, 
inciso final, del anotado decreto con fuerza de ley W 1, de 2005, consigna que las 
fuAcion~s de esa erltidad son "sin perjuicio de la facultad de los Servicios de Salud 
y de otros organismos o entidades del Sistema p-ara adquirir dichos elementos de 
otros ·proveedores", se debe .tener presente que los artículos 3o y 5o de 19 ley 

. W 18.575, yá citada, establecen que. la Administración del Estado deberá observar, 
· entre otros, . los · principios de eficiencia, eficacia y responsabilidad,· y que las ..--, ,r autoridadés y funcionarios deberán velar por la·efi'ciente e ,idónea· administración de· 

~ los medios públicos ._ ·. , - · 
' \ . . 

,.... ·' \ . ' 
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Asimismo, lo descrito no está en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la anotada ley W 18.575, que prescribe que el 
principio de la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria 
intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, .con preemin~ncia 
del interés general S<?bre el particular. 

Igualmente, no se aviene a lo consignado en 
el artículo 53 del referido texto le·gal que establece que el interés general exige el 
empleo de medios idóneos de diagnóstico,.decisión y control, para concretar, dentro 
del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto 
ejercicio . del poder púplico por parte de las autoridades administrativas; ·en lo 
razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, 
planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la 
administración de los recursos públicos que se gestionan; en la expedtción en el 
cumplimiento de ' sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a· la información 
administrativa, .en conformidad a la ley. 

Por último, transgrede lo establecido en el 
artículo 58, letra e) , de la ley W 18.883, ya citada, que e~tablece dentro de las 
obligaciones funcionarias realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y 
eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la municipalidad. · 

En su respuesta, la entidad edilicia indica 
que respecto a lo observado en el numeral 2.1, los municipios no están obligados a 
comprar a través de la CENABAST, y que dicha central de abastecimiento posee un 
bajo cumplimiento en el despacho de los medicamentos. Agrega a lo anterior, que 
se compraron los medicamentos FOFAR para dar cumplimiento al convenio en la 
fecha de plazo de la primera meta, con excepción de la Metformina. 

Al respecto, es preciso señalar que los 
argumentos expuestos por la autoridad no son atendibles, ya que si bien no es 
obligatoriedad recurrir a la CENABAST para adquirir medicamentos, constituye el 
medio más económico para adquirirlos, cumpliendo de esta manera lo previsto en 
los artículos 3° y so de la referiqa ley W 18.575, los cuales establecelil que la 
Administración del Estado deberá observar, entre otros, los principios de eficiencia, · 
eficacia y responsabilid'ad, y que las autoridades y funcionarios deberán velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

-Asimismo, corresponde hacer presente que, 
. en caso de recurrir a otros medios de compra de medicamentos, dicha entidad debe 

dejar de manifiesto, mediando un acto administrativo, los motivos y causales de 
dicha modalidad de adquisición, dando cumplimiento a lo instruido en el numeral 46 
de la citada resolución exenta W 1.485, de 1996, e·n cuanto a que, la documentación · · 

'sobre transacciones y hechos significativos debe ser compl'eta y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, ' 
durante y después de su realización. 
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En consecuencia , corresponde que este 
Organismo de Control mantenga lo descrito en est~ numeral. 

Ahora bien, en lo referente al numeral 2.2, 
el municipio menciona que se programó el medicamento en base al stock disponible, 
sin embargo, durante los meses de pre y post natal del químico farmacéutico, doña 
Evelyn Mora Arias, aumentó considerablemente el consumo .del fármaco y el stock 
se quebró en mayo de 2017, solicitando primeramente un préstamo al DSM de 
Pucón. Luego en el mes de julio nuevamente se produce un quiebre de stock, el cual 
no fue subsanado por el pers0nal a cargo, por tanto se decidió la compra de 600 
inhaladores para suplir:la falta, ya que el comportamiento del fármaco de un año a 
otro fue .más variable de lo esperado. 

Al .respecto, los argumentos expuestos' por 
la autoridad no son atendibles, ya que, independientemente quien ocupa el cargo de 
químico farmacéutico, debe cumplir con la normativa atingente y velar por el buen . 
Liso de los recursos públicos, lo que, en el presente caso, correspondería realizar 
.una programación .de compras de medicamentos a CENABAST, acorde a la 
demanda de los beneficiarios, y a su vez los directivos velar por dar cumplimiento de 
ello, en virtud de lo establecido en la citada resolución exenta W 1.485, de 1996, 
normas generales, letra e) , vigilancia de los controles, numeral 38, por cuanto los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

Por lo tanto, se mantiene lo observado, en 
• atención de lo expuesto. 

2.3. Compra de medicamentos a través del sistema de información 
www.mercadopublico.cl , que no se ajusta a las necesidades de los 
establecimientos de salud. 

Al respecto, consta que el DSM adquirió , 
mediante orden de compra W 3921-83-SE17, de 6 de febrero 2017, a la empresa 
Sergio Zúl'\iga Campos y Compañía Limitada, 10.000 unidades del medicamento 
denominado "Fiuoxetina CM o CP 20 MG", por un monto de $ 145.800·, sin' que se 
adviertan las razones que fundamenten la necesidad de aumentar el stock con esa 
compra, toda vez que a dicha data figura en la bincard de la bodega de farmacia, un 
saldo en existencia de 34.200 comprimidos, lo que considerando el stock critico -
al'\o 2016 y 2017- fijado por ese departamento de salud para 2 meses -6.000 
comprimidos-, alcanzaría a abastecerse por un tiempo de 14 meses. 

En este contexto, dicha situación no guarda 
armonía con lo establecido en los artículos 3°, 5° y 11 , de la mencionada ley 
W 18.575, los·cuales consignan qúe la administración debe observar en su actuar:. 
entre otros principios, los de res·ponsabilidaq, eficiencia, eficacia, control y 
transparencia, como, asimismo, que las autoridades y funcionarios deben velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

r( 
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Asimismo, lo descrito no está en armonía 
con lo díspuesto en el artículo-52 de la anotada ley W 18.575, que prescribe que el 
principio de la probidad administrativa consist~ ~n observar una conducta funcionaria 
intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia 
del interés general sobre el particular. 

, . Igualmente, no se aviene a lo consignado en 
el artículo 53 del referido texto legal que establece que el interés .general exige el 
empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y contrbl, para concretar, dentro 
del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto 
ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo 
razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución <;le las normas, 
planes; programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la 
administración de los recursos públicos que se g~stionan; en la expedición en el 
cump'limiento de sus funciones legales, y en· el acceso ciudadano a la información 
administrativa, en conformi.dad a la ley. · 

Por último, transgrede lo establecido en el 
artículo 58, letra e), de la ley W 18.883, Estatuto Administratlvo para Funcionarios 
Municipales, que establece dentro de las obligaciones ft:mcionárias realizar sus 
labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar 
los objetivo~ de la municipalidad. 

· · ' · En su oficio de r~spuesta •. la municipalidad 
señala que el_ movimiento de la Fluoxetina estaba aumentahdo y el consumo se 
acercaba a los 5.500 comprimidos, por tanto la químico farmacéutico, doña Evelyn 
Mora Arias, asumió que podría haber quiebre de stock y sumado que no había 
personal designado ·que la reemplazara durante su pre y post natal, tomó la decisión 
de comprar esa gran cantidad de fármacos para asegurar el stock hasta que volviera 
de su licencia y evitar el desabastecimiento. 

Al respectó, se debe mencionar que los 
argumentos proporcionados por 'la autoridad no son atendibles, ya que, como se ha 
reiterado a lo largo del presente informe, es deber de la autoridad arbitrar las 
medidas n~cesarias para dar continuidad al servicio según se desprende de lo 
prescrito en el artículo 3° de la mencionada ley W 18.575. ~demás, de acuerdo con 
lo estabJecido en el artículo 129 A. del Código Sanitario, y 23 del decreto W 466, de 
19·84, que _aprueba Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes 
Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados, el químico farmacéutico debe 
permanecer durante todo el horario de funcionamiento del establecimiento, medida 
que no se aprecia adoptada por la entidad, y que vulnera las normativas citadas 
precedenter:nente. 
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comprobación y saldo descuadrado. Enseguida, señala que se empezó a trabajar 
con personal de la Contraloría Regional de La Araucania para subsanar esta 
situación, tanto los saldos iniciales, pomo a su vez la descuadratura del balance de 
comprobación y de saldos. 

Finalmente, agrega la autoridad que las 
conciliaciones no mostraban los movimientos reales tanto del banco como del DSM, 
y en marzo de 2017 se empezó a trabajar las.conciliaciones que venían de los meses . 
anteriores y a .la fecha quedan procedimientos por mejorar. 

3.2. Diferencia del saldo báncario presentado en conciliación bancaria versus saldo 
bancario en confirmación del banco. · 

' 
Sobre 1¡:¡ materia, se verificó qbe el saldo 

bancario que se indica en la conciliación de la cuenta corriente W 65618311, del 
Banco Santander, denominada "Fondos Presupuestario", al. 31 de diciembre de 
201 7, por un morito de $ 104.701.564, difiere del saldo presentado en la cartela 
bancaria y al informado por la aludida institución financiera en confirmación bancaria 
a esa data, ya que esta alcanza la suma de $ 98.410.771 , determinándose una 
diferencia de$ 6.290.793. -

La situación descrita no se ajusta a lo 
instruido por este Organismo de Control en las circulares N°5 11.629, de 1982, letra 
e) del punto N° 3 y 20.101 , de 2016, punto N° 4, que imparten instrucciones al sector 
municipal sobre manejo de cuentas bancarias, toda vez que el fin de dicho 
instrumento de control financiero es cotejar las anotaciones que figuran en las 
cartolas bancarias con el mayor de" la cuenta banco, a efecto de determinar si existen 
diferencias y, en su caso, el origen de las mismas. A su vez, permite verificar la 
igualdad entre las anotaciones contables y las desviaciones que surgen de los 
resúmenes bancarios, efectuando el cotejo mediante un básico ejercicio de control, _ 
basado en la oposición de intereses entre 1~ entidad y el banco. 

A su vez, lo planteado no se aviene con lo 
expuesto en el artículo 6B del referido decreto ley W 1.263, de 1975, que establece 
que el sistema de contaoilidad gubernamental es el conjunto de normas, principios 

' Y procedimientos técnicos, dispuestos para recopilar, medir, elaborar, controlar e 
informar todos los ingresos, gastos, costos y otras operaciones del Estado,. 

Por último, transgrede lo establecido en el 
artículo 58, letra e), ·de la enunciada ley W 18.883, que establece dentro de las 
obligaciones funcionarias realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y 
eficiencia, contribuyendo a materializar los Qbjetivos de la municipali9ad. 

\ 

El municipio, en su oficio. de respuesta, 
sel'\ala que a la fecha se encuentra regularizada la diferencia observada, quedando 
en análisis un monto por$ 2.018.2.50, que se generó por un decreto de pago -el cual 
no singulariza-, que sistémicamente se cargó a la cuenta corriente W 65618311 , 

¡tero en el sistema Office ban~ing del 

3

:anco Saniander, se cargó a la cuenta · 
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corriente W ·65618320, quedando una diferencia tanto para una cuenta corriente 
cargo· no reconocido por el banco cor'no para la otra cuenta· cargos no reconocidas 
por la entid.ad. · 

3.3. Depósitos no contabilizados . . 

Sobre el partiéular, se evidencia, que al 31 
de diciembre de 2017, en la conciliación banq:iri'a de la cuenta corriente · 
.w 65618311', del Banco Santander, denominada "Fondos· presupuestario", el 
acápite ''Depositas y abonos no registrados por la entidad" consigna movimientos no 
identificados, sin que su origen se encuentre aclarado, de acuerdo al siguiente ·' 
detalle: 

·· Cuacjro W 5 
. 

FECHA CONCEPTO MONTO$ 

26~07-2017 De¡¿ósito en efectivo 810,373 
26-07-2017 Depósito en efectivo 153.970 
13-12-2017 \ DepÓsito en efectivo 137.300 

' 
TOTAL 1 1.101.643 ' 

, .. 
.. ' . Fuente: conc11iac1ones bancanas de las cuentas comentes del De~artamento de Salud. de V1llarnca. • ' 

Al respecto, se evidencia la falta de 
contabilización, relacionada con el reconocimiento contable de los ingresos . 
disponibles, infringiendo así el . princi~io de devengado contení<¡lo en el capítu lo ' 
prim~ro del oficio circular W 60.820, de 2005, de esta Contraloría.General, sobre . , 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, en el que se establece 
que dicho registro se debe contabilizar al momento en que se-generen los recursos, 
independiente que ésta haya sido ·o no recibida, en la cuenta contable 21409, otras 
obligaciones financieras . · 

Además, conforme al anotado oficio 
No 20.101 : de 2016, qué dispone en el punto 4, que "se d.eberán efectuar 
periódicamente conciliacion~s que permitan ase~urar que tosJas sus op'eraciones 
bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo 

. señalado, originará que, en caso de existir diferencia entre el saldo cohtable y el 
saldo de la cuehta corriente, se deberán identificar los errores Y. regularizar los s¡;;¡ldos 
er;1 formq oportuna", situaCión que no acontece en la especie. ' 

En cuanto a la regularización de los monto.s 
empozados en. el presente puntó, se vulneran los deberes funcionarios por la falta' 

, de diligencia et:~ el hecho, incumpliendo lo establecido en el artículo 58, letra e), de 
·la ley anotada W 18.~83 . 1 

. Sobre ·el particu lar, la municipalidad sefiala 
que los montos de$ 81 0.37.3 y $ 153.970, de fecha 26 'de j!Jiio de 2017 corresponden 
a devóluciones realizadas por el Banco Santander errórjeamente generadas y en la 
actualidad se· regulari~aron los movimientos antes mencionados, quedando el monto , 

• A ; $_137.300, en análisis. 
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3.4. Conciliaciones bancarias con partidas no registradas por el banco . 
. 

De la revisión efectuada a las conciliaciones 
bancarias del mes de diciembre de 2017, de las cuentas corrientes del DESAM de 
Villarrica, se advirtió que en aquellas que se detallan a continuaqión, existen partidé:!s 
no aclaradas que no han sido regularizadas, las cuales -en parte- tienen su origen 
a contar de agosto de 2017, en el caso de la cuenta corriente W 65618311 , del 
Banco Santander, denominada "Fondos presupuestario", y a partir de julio de esa 
anualidad, en la cuenta corriente W 65618320, del Banco Santander, denominada 
"Fondos extrapresupuestario". 

C1.:1adro W 6 

CUENTAS CORRIENTES 

MOVIMIENTO 
65618311 65618320 

Cargos no reconocidos por el banco. 12.046.056 108.771 .058 
Depósitos y abonos no registrados por el 

48.000 
banco -
Total 12.094.056 108.771.058 

. . 
Fuente: conciiJacJones bancanas de las cuentas comentes_Qel Departamento d~ Salud de Vlll_amca . 

Al respecto, debe indicarse que ello no se 
ajusta a lo instruido por este Organismo Contralor, mediante la .anotada circular 
W 11 .629, de 1982, letra e), del punto N", 3, donde se precisa que "deberán 
habilitarse registros auxiliares, por ejemplo libretas bancarias, con el objeto de 
manten~r un adecuadq y permanenté control sobre todos los saldos de cada cuenta 
corriente bancaria .. :". 

En armonía con lo expresado, es oportuno 
tener en cuenta, que la citada circular N" 20.101 , de 2016, inciso tercero, del punto 
N" 4, establece que " .. . se deberán efectuar periódicamente conciliaciones que 
permitan asegurar que todas sus operaciones bancarias estén reconocidas 
corr~ctamente en la contabilidad y en el b~nco. Lo señalado, originará que, en caso 
de existir diferencia entre el saldo contable y .el saldo de la cuenta corriente, se 
deberán identif icar los errores y regularizar los saldos en forma oportuna", lo que no 
se evidenció en la especie .. 

Asimismo, lo señalado, no se ajusta a lo 
di~puesto en el numeral 4 7, de la· mencionada resolución exenta N" 1.485, de 1996, 
que prescribe que "la documentación de las estructuras de control irúerno, de las 
transacciones y hechos importantes debe tener un propósito claro, ser apropiada 
para alcanzar los objetivos de la institución y"servir a los directivos para controlar sus 
operaciones y a IÓs fiscalizadores · u otras personas para analizar dicha·s 
o"peraciones. Toda documentación que no tenga una meta clara corre el riesgo de 
~iezmar la eficiencia y eficacia de una institución". 

En su respuesta, la entidad edilicia indica 
que las diferencias observadas se originaron por decretos que se pagaron con fecha · 

tv(~9 de diciembre de 2017 en el sistema de tesorería , pero fuero~. pagados el 2 de 
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enero· de 2018 por.el Bal')oo Santander y a la· fecha s~ encuentran regularizadqs, 
solo queqando en análi&is un monto por$ 2.018.250, que se generó por un decreto 
de pago que si~temáticamente se cargó a la cuenta corriente W65618311 , pero en 
el sistema office banking se cargó a la cuenta corriente W65618320 .. reflejándose 
una diferencia en ambas cuentas corrientes. 

En relación a los numerales, 3.1, 3.2, 3.3 y 
.3.4, sin perJUICIO de los argumentos expue~tos por la autor-idad, esta Entidad 
Fiscalizadora mantiene lo descrito en este numeral, por una parte, dado que se tratan 
de hechos consolidados, y a su .vez porque nó se presentan antecedentes que 
permitan acreditar los ajustes y regularizaciones señalados por el municipio. 

Por otra parte, importante es acotar que en 
relación al numeral 3.1, de este apartado, sobre el trabajo realizado por el Analista 

· Contable Regional de ésta Entidad d~ Control, di~has acciones corresponden a 
indicaciones y capacitaciones sobre los saldos iniciales de caja, y no necesariamente 

. un trabajo en conjunto entre ambas instituciones para realizar los ajustes pertinentes. 

3.5. Cheques caducados. 

Se verificó que la conciliación bancaria del 
mes de diciembre de 2017, de la cuenta corriente W · 6561831.1, del Banco 
Santander, denominada "cuenta presupuestaria", registra 2 documentos que se 
encuentran girados y no cobrados por más de 90 días. por un monto total de 
$ 5.137 .306, y que al 31 de diciembre de esa anualidad se encontraban vencidos, 
sin que el municipio los contabilizara como cheques caducados . 

Cuadro N° 7 

FECHA 
No 

DECRETO BENEFICIA!110 CONCEPTO MONTO$ DOCUMENTO 
. 

08-02-2017 5760 194 BANCO FALABELLA 
CHEQUE EMITIDO 

1.540.540 - POR TESORER[A 
ILUSTRE 

CHEQUE EMITIDO ' 15-03-2017 5849 467 MUNICIPALIDAD DE 
POR TESORERIA 3.596.766 

VILLARRICA 
TOTAL 5.137.306 

Fuente; conciliaciones bancarias de las cuentas comentes del Departamento de Salud de Vrllarnca. 

En relación con la materia, se debe hacer 
presente que la normativa del Sistema de ·contabilidad Genera1 de la Nación, 
co.ntenida en el anotado oficio circular W 60.820, de 2005, ha manifestado que los 
cheques girados y no cobr9dos dentro de los plazos legales deben contabilizarse en 
la cuenta documentos cadUcados, reconociéndose el incremento de las 
disponibilidades de fondos. 

, El reconocimiento de la obligación 
financiera por concepto de cheques girados por la institución y no cobrados por los 
beneficiarios, debe registrarse en la cuenta "21601 Documentos caducados", y, en 
el evento de que las obligaciones. no se hagan efectivas dentro del plazo legal de 3 
o 5 años, según se trate de una instituciófl dei ,Fisco u otras entidades, se deberá 
aplicar el procedimiento K-03, sobre cheques caducados por vencimiento de plazo 
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legal de cobro, consignado en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector 
Municipal contenido. en ~1 oficio circular W 36.640, de 2007, de este origen, ya 
mencionado, tanto para lo relativo al ajuste por la prescripción legal de la deuda, 
como para su aplicación al ingreso presupuestario (aplica criterio contenido en 
dictamen W 8.236, de 2008. de este Organismo de Control). 

Sobre el particular, la municipalidad señala 
que el cheque W 5760 fue anulado pero reemplazado por el cheque W 5782, el cual 
no correspondía como cheque caducado, no obstante el cheque W 5849 tambien 
se anuló pero no fue rebajado del sistema, situacion que se regularizó con' el 
traspaso N° 51, de 13 de junio de 2018, reingresando el monto a las arcas fiscales. · 

Al respecto, en r~lación con el cheque 
W 5849, analizados los antecedentes aportados por la autoridad, esp~clficamente 
el traspaso W 51, es posible subsanar la situación; sin embargo, en cuanto al cheque ....... 
W ·5760, se mantiene lo observado, ya que no se adjuntan antecedentes que '-
acrediten lo expuesto por el municipio. · 

4 . · Sobre proceso·toma de inventario. 

. Este Organismo de Control, con fecha 24 y 
25 de abril de 2018, efectuó un inventario de los 15 medicamentos de la muestra, ·en 
presencia de doña Denisse Aravena 'Agurto, Químico Farmacéutico del DSM de 
Villarrica, en la bodega de fármacos del DSM, y las •farmacias de los CESFAM 
Villarrica y Los Volcanes. 

Sobre el procedimiento efectuado, se 
determinaron las siguientes observaciones: 

4.1. Diferencias de inventario de medicamentos. 

Sobre el particular, cabe señalar, que se 
determinaron diferencias ent~~ el stock ,que figura en el sistema de control de 
medicamentos y el conteo en el proceso de toma de inventario, advirtiéndose 
sobrantes y faltantes, según se muestra en el cuadro siguiente: 

·· Cuadro W 8 

DIFERENCIA ENTRE CONTEO S~GUN INVENTARIO Y REGISTRO DE SISTEMA DE 
CONTROL 

NOMBRE MEDICAMENTO BODEGA DE CESFAM VILLARRICA CESFAM LOS VOLCANES 
FARMACOS DSM 

CANTIDAD MONTO CANTIDAD MONTO$ CANTIDAD MONTO$ 
Paracetamol 500 mg o 10.696 86.103 -2.558 20.592 

~mepJSZOI 20 mg 120 1.500 -42.814 535.175 -109 • 1.363 
Sertralina 50 mg o -5.1 26 74.942 -367 5.366 
Fluoxetína CM O CP 20 mg o -76.049 760.490 -2.077 20.770 
Clonazepam comprimidos 2.0 o -90 1.395 -120 1.860 
m a 
Lorazepam sublinoual 1 ma o o o o o 
Atorvastatina 20 ma o 19.265 288.975 -22.463 336.945 
Metformina 850 mo o 11.111 15.554 47.094 659.316 
Losartan potásico 50 ma o -23.307 193.914 2.842 23.654 
Acido Acetil Salicllico CM 100 1 9 -431 .338 3.882.042 34.985 314.865 

~-Mesigyna 5MG/50 MG o -98.808 212.727.696 629 1.354.199 

-
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DIFERENCIA ENTRE CONTEO SEGUN INVENTARle? Y REGISTRO DE SISTEMA DE 
CONTROL 

NOMBRE MEDICAMENTO BODEGA DE .CESFAM VILLARRICA CESFAM LOS VOLCANES 
FARMACOS DSM 

CANTIDAD MONTO CANTIDAD MONTO$ · CANTIDAD MONTO$ 
Salbutamol 100 cg fdosis o -21 .545 14.004.250 271 176.150 
Bromuro de lpatropio 20cg/dosis o 197 302.395 · 16 24.560 
Budesonida 200 dosis o · 121 100.793 1 833 
Etinilestradio~levonorgestrel 

o 0,03 mgf0,15 mg CM (Anulette o ·2.831 342.551 o 
Anticonceptivo) · 

Fuente: toma de 1nventano realizado los d1as 24 y 25 de abnl de 2018 y prec1os v1gentes en CENABAST a abnl 
de 2018. 

Sob're la mat~ria, es del caso precisar, que 
el hecho oe que falten medicamentos, infringe el artículo 55 del mencionado decreto 
ley No 1.263, de 1975, el cual establece que los ingre,sos y gastos de los servicios o 
entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación original 
que justifique tales operaciones. 

Asimismo, el artículo 2° de la resolución 
N~ 30, de 2b15, de esta Entidad Fiscalizadora, que fija normas de procedimiento 
sobre rendición de cuentas, dispone que aquella estará constituida -en lo que 
interesa- por los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, acompañados de la 
documentación o información que permita acreditar los ingreso, egresos o traspasos 
de f<;>ndos respectivos. · 

En tal sentido, esta Contraloría General ha 
manifestado que atendida la naturaleza de control a posteriori de la rendición. de 
cuenta, y considerando que su finalidad es comprobar la veracidad y fidelidad de las· . 
mismas, la autenticidad· de la documentación respectiva y la exactitud ' de las 
operaciones aritméticas y de contabilidad, resulta indispensable que las cuentas que 
se rindan se encuentren debidamente documentadas y que los antecedentes que 
la& respaldan sean pertinentes y auténticos, a fin de acreditar la inversión o gasto en 
que se ha incurrido, situación que no ocurre en la especie (aplica criterio cooter)ido 
en .dictamen W 79.420, de 2014, de este Organismo de Control). 

. Además, se transgreden los pr)ncipios de 
control y responsabilidad, contemplados en los artículos 3° y -5° de la referida ley 
W 18.575. Así también, cabe indicar que no contar con la documentación que· 
respalda la información contenida en los estados financieros vulnera desde el punto 
de vista de control interno la aludida resolución ex-enta W , 1.485, de 1996, que 
establece en el numeral 43, que las estructuras de control interno y todas· las 
transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la 
documentación debe estar disponible para su verificación. 

Por último, no se encuentra en armonía con 
lo establecido en el artículo 58, letfa e), de la mencionada ley W 18.883, que 

. establece dentro de las obligaciones funcionarias la de realizar las labores con 
esmero, cortesía, dedicac¡qn y eficie.ncia, contribuyendo a mqterlalizar los objeti.vos 
de la municipalidad. 
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Al respecto, en su respuesta, la entidad 
edilicia señala que respecto al clonazepam, la diferencia se debe a que la salida por 
receta no fue rebajada en su momento del libro de control de psicotrópicos y 
estupefacientes. Enseguida,· en relación al resto de medicamentos observados, las 
diferencias obedecen a la salida no registrada de medicamentos que tienen 
movimientos en SAPU, terrenos, postas, atención domiciliarias y recetas manuales 
que surgen cuando no hay internet, corte de luz y otros imprevistos. 

~ 

Agrega la autoridad, que los ingresos a la 
bincard de los medicamentos se hicieron de manera ficticia, es decir, estos ingresos 
no se condicen con lo que efectivamente salió de bodega, ya 'que al momento de 
instaurar este programa no se realizó un inventario inicial en los botiquines para 
comenzar a operar. Fin'almente se proponen mejoras, entre ellas, realizar un nuevo 
inventario, solicitar capácitación de los sistemas informáticos, contratación de un 
administrativo que digite y prepare el pedido de recetas manúales y separar las · 
bodegas de SAPU ·y farmacia de cada e~~ablecimiento . · 

En relación a los argumentos expuestos 
sobre e l medicamento clonazepam de 2 mg, 'Se debe indicar que estos no son 
atendibles, primeramente porque no adjuntan antecedentes que perm~an acreditar 
la regularización de la diferenéia de dicho· medicamento en él libro de psicotrópicos, 
y a su vez, el artículo 18 del decreto W 405, de 1983, del Ministerio de Salud, 
Reglamento de Productos f=!sicotrópicos, establece claramente que debe llevarse el 
libro de control de reglstro de manera actualizada, lo cual no aconteció al momento 
de la fiscalización. 

Ahora bien, en relación a las diferencias en 
el resto de los medicamentos, las explicaciones· dadas por la autoridad no son 
plausibles, ya que el sistema de control de existencias debe reflejar lo que 
efectivamente exi~te físicamente y ante diferencias que se constaten en ella, la 
autoridad debe arbitrar las medidas necesarias PC!ra corregir dichas inconsistencias 
en virtud de lo previsto en los numerales 38 y 72, de la aludida resolución exenta 
W 1.485, de 1996, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o efic.acia, siendo responsabilidad·.de ellos la aplicación y vigilancia de 
controles espeeíficos, necesarios para sus operaciones. ' 

Por lo tanto, en· razón a los antecepentes 
expuestos, corresponde mantener la observación. 

4.2. Exceso de stock de medicamentos pertenecientes a la canasta de fármacos 
del Fondo de Farmacia, FOFAR. 

o '-' 

De la misma toma de inventario efectuado a 
la Bodega de Farmacia del DSM Villarrica, y las farmacias de los CESFAM Los 
Volcanes y Villarrica, el 24 y 25 de abril de 2018, se pudo advertir que la entidad 
edilicia mantiene un exceso de stock en tres medicamentos de la canasta de 
fármacos FOFAR -los que se detallan eh cuadro adjunto-, nó apreciándose en los '-' 'r-t antecedentes tenid~s a la vista - programación CENA~AST correspo~diente a los 
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.años 2017 y 2918, y los·actos administrativos que autorizaron l~s compras realizadas 
a través del'sisterT)a de información www.r.ner:cadopublico.cl, para esas anualidades
las razones de hecho y derecho en cuya virtud justifique la. procedencia de mantener 
un número mayor de fármacos en rel~ción a-sus necesidades, los que considerando 
el stock critico fijado por ese ~epartamento de salud para los años ,2"016 y 2017, 
alcanzaría a abastecerse por un tiempo'de hasta 14 meses en el caso del fármaco 
''Ácido Acetil Salicílico 100 MG''. · . · ,, 

-
, · Asimismo, no se apreci~ que el .municipio 

haya realizado una reprogramación de la intermediación CENABAST a la baja de los 
medica·mentos, u otras medidas administrativas, que permita adecuar su stock 
durante el año en curso a las reales ñecesidades de lqs establecimienJos de salud . 

Cúadro No 9 

' SALDO SEGÚN INV!=NTARIO. -
TOTAL MESES 

BODEGA MEDICAMENTOS STOCK DISPONIBLE MEDICAMENTOS FARMACIA CESFAM 
CESFAM ' 

DISPONIBLES CRI'l'ICQ (2 
LOS DE 

DSM V ILLARRICA VOLCANES PARA CONSUMO MESES) 
CONSUMO · , 

VILLARRICA ·, 

AcidoAcetil . 
Salicllico 1 00 MG 

812.000 34.690 207.990 1.054.680 151.500 14 
. 

Metformina 850 mg 220.980 40:590 58.475 320:045 162.000 ll 

Losartan Potásica 413.000 31.490 495.100 190.000. 5 50mg 50.610 .. 
1 Fuente: elaborado en base a toma de 1nventano de 24 y 25 dé abnl de 2018, y decreto alcald iCIO N• 86, de 29 

de febrero de 2016, que·fija stock critico de medicamentos FOFAR, para los años 2016 y 2Q17 . 

En. este_ contexto , dicha situación no guárda 
·ar.monía con, lo establecido en los· artículos 3°, 5° y 11 , de la mencionada ley 
w 18.575, los cuales .consignan q·ue la administrac~ón debe observar en su actuar, 
entre otros principios, los de responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y 
transparencia, como; asimismo, que las autoridades y funcionarios -deben velar por 
la eficiente e idónea adm'inistración ~e los medios públicos, 

·-
Asimismo, lo descrito no está en armonía ' ' . 

con lo dispuesto .en el artículo 52 de la anotada ley W 18.575, ·que prescribe que el 
' · principio de la probidad administrativa consiste en observar uña conducta fL¡ncionaria 

intachable y un désempeño honesto y .leal de la fl!ncíó:n o cargo, con preeminencia 
del interés general sobre el particular. 

. lgualme,nte, no se. av.iene a lo consignado en 
el artículo 53 del referido texte legal qpe establece que el interés gene.ral exige el 
empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro 
del orden jurídico, una__gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto 
ejercicio del poder pú.blico por parte de ·las autoridades administrativas; e11 ló 
ra,zonable e imparcial de sús decisiones; en ·la rectitud de ejecuci'ón de las normas, 
planes, programas' y accior;¡es; en .la integridad ética y profesional de la 
administración de los recursos públicos que se gestionan; en la expedición en el 
cumplimiento de sus funciones legales, y en ~1 acceso ciudadano a la información 
administrativa. er:' conformidad a la ley. · · , , 
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Asimismo, transgrede lo establecido en el 
artículo 58, letra.c), de ·la enunciada ley W 18.883,· que establece dentro de las 
obligaciones funcionarias la de -realizar las labores con esmero, cortesía, dedicación 
y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la municipalidad. 

En su oficio de respuesta, la entidad edilicia 
manifiesta _que lo observado obedece a que los establecimientos no cuentan con 

_ espacio físico suficiente par~ almacenar el stock crítico instruido mediante oficio 
W 222, de 11 de febrero de 2016, del Servicio de Salud Araucanía Sur, sin embargo, 
precisa que para el año 2018, se han realizado reprogramaciones a la baja para dar 
solución al sobre stock. 

. Al respecto, los argumentos expuestos-por 
la autoridad no son atendibles ya qu~ el exc~so de stock de los medicamentos en 
comento obedece a una programación incorrecta realizaqa a CENABAST, y no por 
la falta de infraestru<;;tura para almacenar los fármacos. 

A mayor abundamiento, se debe indic~r que 
si bien, la entidad ha adoptado medidas al dia qe hoy para solucio'nar el problema,. 
lo cierto es que, el obj~to de programar y' mantener una cantidad minima de 
medicamentos FOf:AR es contar con una canasta de fármacos necesaria para poder 
atender en forma oportuna y fluida las necesidades de la población local beneficiaria 
para el tratamiento de la hipertensión, diabetes,- colesterol y triglicéridos altos. 
Además, lo anterior exige que las comunas participantes del programa se coord inen 
permanentemente con el Servicio de Salud respectivo la rotación del stock disponible 
con el f in de evitar mermas por vencimiento y sobre stock de medicamentos, lo que 
no ocurrió respecto del periodo examinado. 

En consecuencia-, se mantiene lo observado 
en razón de los argumentos expuestos. 

5. Aspectos contables y presupuestarios. 

5.1 . En relación a los fármacos adquiridos con cargo al presupuesto municipal. 

En relación a los fármacos adquiridos con 
cargo al presupuesto municipal, la municipalidad considera las adquisiciones como 
gastos patr.imoniales; sin embargo, dado que la entidad edilicia mantiene un control 
sobre dichos bienes, tantos por las compras y ~ntrega a los usuarios, éstos podrían 
cumplir con la·definición de activo consignada en el capítulo V, sobre Elementos de 
los Estados Financieros, del singularizado oficio circular N° 60.820, de 2005, en 
razón a que, ellos.constituyen los recursos en bienes y derechos controlados por la 
entidad, como resultado de los actos y contratos realizados en el transcurso de su 
gestión pasada, de los cuales se esperan fluyan beneficios económicos o un 
potencial de servicios futuros. . 

Además, su imputación a gastos 

·~ 
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patrimoniales, podría contravenir el principio de exposición, dispuesto en el capítulo 
1, del citado oficio circular N° 60.820, de 2005, el cual indica que los estados 

~ ~ financieros deben contener toda la información necesaria para una adecuada 
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interpretación de la situación presupuestaria y económica-financiera de las 
entidades contables, esto en virtud ae que en su capítulo V, sobre · Estado de 
Situaci6n Patrimonial o Balance General, establece que se considerará activo 
corriente, bájo la agrupación de "Bienes de consumo y cambio", los bienes muebles 
adquiridos para ser consumidos en la actividad institucional y los bienes adquiridos 
y/o fabricados para la venta o para someterlos a un proceso de transformación para 
su posterior enajenación; los cuales deben figurar en el subgrupo 131, existencias. 

Ahora bien, dado que el oficio circular 
N° 36.640, de 2007, de esta Institución Contrafora, sobre Procedimientos Contables ~ 
para el Sector Municipal , no ha fijado una operatoria contable ·para el adecuado 
registro de los hechos económicos réferidos a materia de existencias, deberá estarse 
al pronunciamiento central de este Organismo Superior de Control. _ 

. 
· .En su o.ficio de respuesta, la autoridad 

edilicia señala que las compras de medicamentos son imputados -como gastos 
patrimoniales ya que no son bienes con alta estabilidad en las bodegas 
institucionales; a su vez, no están dispuestos para la-venta ni tampoco se sujetaran 
a un proceso de transformación para su posterior enajenación. es decir, no se 
constitúirán en ninguna retrib'ución o cambio. 

Al respecto, los argumentos mencionados 
por la autoridad no son atendibles, en razón a que los medicamentos constituyen 
recursos en bienes y derechos controlados por fa entidad, dado que la entidad 
edilicia mantiene un control sobre dichos bienes, tanto por las compras y entrega a 
los usuarios, éstos podrlan cumplir con fa definición de activo consignada en el 
capítulo V, sobre elementos· de los estados financieros, del singularizado oficio 
circular N° 60.820, de 2005. 

Además, debe tenerse presente que tales 
desembolsos deben considerarse como existencias cüando estos sean significativos 
y directamente relacionados con el proceso- de prestación del servicio, lo que 
claramente tiene su asidero tratándose de consultorios de la red ~sistencial. 

En consecuencia) se mantiene la 
observación en los térm'inos ya indicados. 

5.2. Medicamentos adquiridos con recursos de FOFAR. 

. Se constató que los recursos percibidos por 
FOFAR y su aplicación por compras de medicamentos, fueron contabilizados en la 
cuenta 214.05, "Administración. de fondos", y 114.05, "Aplicación de fondos en 
administración", ~especti,vamente, debiendo haberse r~gistrado -en el primer de los 
casos-·en la cuenta contable 115.05.03.006.001, denominada "Atención Primaria de 
Salud Ley N° 19.378", toda vez que correspondía incorporarlos al presupuesto 
municipal, de conformidad con la ley N° 20.981, ·Ley de Presupuestos del Sector 
Público, año 2017, que -contempla la asignación 24.03.298, Atención Primaria, ley 
N° 20.981, del presupuesto del Servicio de Salud·A-raucanía Sur, y 'de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 4° del referido decreto ley N° 1.263, de 1975, dado que no 

¡,//existe una norma legal que habilite para darles el tratamiento excepcional de fondos 
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extrapresupuestarios (aplica criterio. contenido en los dictámenes N°s 69.305, de 
201 O, y 18.100, de 2011 , ambos de esta Entidad de Control). Ahora bien, en lo que 
respecta a su aplicación, debió contabilizarse conforme a lo señalado en el punto 
anterior. 

Sobre ei particular, la autoridad edilicia 
señala que a contar del año 2018 ha procedido a incorporar al .presupuesto 
municipal, todos los convenios celebrado con el Servicio de Salud Araucanía Sur. 

Dado que lo informado por el municipio 
corresponde a ~na medida correctiva vigente para el periodo 2018, procede 
mantener lo observado respecto del periodo examinado. · 

C0NCLUSIONES · 
r 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la MUI)icipalidad de Vil[arrica ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que permiten salvar algunas de las 'situaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones W 303, de 2018, de esta Contralorla 
Regional. 

En efecto, en relación a lo objetado en el 
capítulo 1, ·aspectos de control interno, numeral 4, ausencia de manuales d~ 
procedimientos de control interno, ello se subsana, atendida la regularización 
realizada por la entidad. Así mismo en relación al capjtulo !11, examen de cuentas; 
numeral 3.5 cheques caducados, es posible subsaAar lo relacionado con el cheque 
N° 5849, dada la regularización de dicho documento realizado por el municipio'. . 

En relación al capítulo 111 , examen de 
cuentas, numerales 2.1, precios superiores a los ofertados por la Central de 
Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud, CENABAST, por falta 
de reprogramación en dicho ·servicio: 2 .2, compra de medicamentos de programas 
ministeriales a través del sistema de información www:mercadopublico.cl, por 
subestimación de demanda solicitada al Servicio de Salud Araucanía Sl::lr; 2.3, 
compra de medicamentos ' a través del siste.ma de información 
www.mercadopublco.cl, que no se· ajusta a las necesidades de los establecimientos 
de salud; y 4.1 , diferencias de inventario de medicamentos, el m.unicipio deberá · 
instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de determinar las eventuales 
responsabilipades administrativas que les asiste a los funcionarios que corresponda, 
debiendo remitir a este órgano de Control el acto administrativo que lo instauré en 
un plazo de 15 dias hábjles, contado desde la fecha de recepción 'del presente 
informe. (AC) 

' Respecto de aquellas objeciones que se 
mantienen, s~ deberán adoptar las medidas pertinentes con él objeto de dar estricto 
cumplimiento a-las nprmas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario considerar las siguientes: 
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1: Sobre, lo observado· en el acápite 1, 
aspectos de control interno, numeral 1; · ausencia de revisión de cpnciliaciones 
bancarias·, el municipio deberá establecer un proceclimien}o for~J:~al en el cual se 
determinen los responsables de la elaboración. y revis·ión de las conciliaciones 
bancarias, acreditando s~ re'gularización . dentro de un .. piazo de. 69 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. (MC) 

1 

-
2. Referen'te a lo objetado en el acápite·l, 

numt¡lral 2, falta de planificación anual de auditorías por parte dé la .Dirección de 
Control interno, la entidad edilicia ·deberá en lo sucesivo velar porque· la planificación 
anual de los trabajos de auditoría constituya un procedimiento habitual -del auditor 
de tal forma de· fortalecer la eficiencia y _..,eficacié! de las acCiones tle auditoría eri . 
cuanto a la cobertura y fur,ujiones que deb.en realizarse al interior i::lel municipio. (MC) 

·. 
3. En lo concerniente a lo objetado en el 

numerai .S, ausencia· de controles deliberad<?~ por 'parte d'el Departamento de Salud 
Municipal, del áludido aé:ápite 1, el municipio deberá hacer efectivas las medidas 
informadas en SU resp1.1esta, en lo que se refiere a practicar arqueos trimestrales a _ 
los fondos ~ecaudados en los distintos CESFAM de la comuna y a su vez C\..lmplir 
con lo establecido en la no.rma general técnica W 12 ,antes señaládo con el fin de 
realizar a lo menos un inventario general al año y todos los inventarios selectivos 
que sean·necesarios, acreditando fa implementación de dichas acciones en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción .del presente documento. (MC) 

. _ ·4. Acerca de lo planteaao en el aludido 
acápite 1, numeral 6, recepción de medicamentos en bodega de farmacia sin contar 
con la~ órdenes de·compra, la municipall~ad deb!3rá formalizar e) procedill)iento que 
indique el flujo de interacción entre la Unidé!d de Abastecimiento del DSM y la bod.ega 

. de farmacia, con el fin de que esta última cuente con toda' la información necesaria 
·al momento de recepcionar los fármacos, comunicando dentro de un plazo de 60 
día~ hábiles, contado desde la recepción del presente documento, la concreción de 
tal medida (MC) · · · 

!). En cuanto a lo señalado en el acápite 
1, control interno, numeral, 7, ausencia de stock mínimo o críticb de cantidade.s de 
medicamentos, .el.~ municipio <;feberá. defi'nir fprmalmente el .stock mínimo de 
medicamentos y la metodología usada para su determinación, dictando para ello 
dicho acto administrativo que así lo dispone· en .un plazo de 60 días h-ábiles, contado 
desqe la recepción del presente documento. (LC) · 

6. Sobre lo observado en el acápite 1, 
numeral 8.1, no'·existe ·evidencia en lá receta del perso'nal del área farmacéutica 
responsable de la entrega ,de los medicamentos, la .entidad deberá. adecuar el 
manual de procedimientos básicos para funcionamiento de farmacia -al uso del 
sist~ma de control de existencias, específicamente al mó<:Julo de recetas., 
modificación que deberá efectuarse en ·un plazo máximo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción d.el presente documento. (LC) · _ 

.. 
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7. Respecto al mencionado acápite 1, 
numeral 8.2, no existe evidencia de la recepción de los medicamentos por parte del 
usuario, la municipalidad deberá instaurar un procedimiento donde quede reflejado 
fehacientemente la recepción de los medicamentos por parte de los pacientes, así 
Gomo los demás medios que sean necesarios.para educar a la población beneficiaria 
en tal sentido, lo cual deberá acreditar en un plazo de 60'días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe. (MC) 

8. En lo concerniente-a lo señalado en el 
acápite 1, numeral 9.1, recetas manuales que no son ingresadas al módulo de 
recetas , la entidad deberá en lo sucesivo realizar los ajustes diarios de las recetas 
manuales, a fin de que el sistema permita reflejar las salidas de medicamentos por 
recetas médicas, y así controlar los movimientos de fármacos y a su vez dar 
cumplimiento a los principios de eficiencia y eficaqias dentro de la administración 
pública, considerando lo establecido en el articulo 3o de la citada ley N o 18.575, y lo 
instruido en el numeral 46 de la mencionada resolución exenta W 1.485, de 1996, 
en cuanto a que, la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe 
ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la 
información concerniente) antes, durante y después de su realización. Lo anterior 
deberá ser. acreditado dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente oficio. (AC) 

· 9. Acerca de lo objetado en el referido . 
acápite 1, numeral 9.2, recetas no rebajadas por el Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia, SAPU, la entidad edilicia deberá hacer efectivas las medidas informadas 
en su respuesta, en lo que se refiere a separar las bodegas de los botiquines SAPU 
y botiquín de farmacias de los distintos CESFAM, con el fin de establecer un control 
con' las salida de medicamentos, para lo cual el municipio deberá crear un centro de 
costo SAPU, independiente, acción que deberá acreditarse dentro de un plazo de 60 
dlas hábiles, contado desde la recepción del presente documento. (C) 

1 O. Sobre lo observado en el acá pite 11, 
examen de la materia auditada, numer-ales 1, 2, 3. 1.1, 3.1.2 y 3.1.3, esto es, 
ausencia de autorización sanitaria para la instalación y funcionamiento del área de 
farmacia; ausencia de designapión de dirección técnica en farmacia CESFAM 
Villarriéa; fármacos no están· a una distancia mínima tanto del soelo como del cielo; 
dimensiones de los pasillos no permiten el flujo de personal entre los estantes sin 
dificultad; y el área farmacéutica no cuenta con una bodega exclusiva de 
medicamentos para sus fármacos, respectivamente; la entidad edilicia deberá 
acreditar dentro del plaz9 de 60 días ·hábiles, contado desde la recepción d.el 
presente documento, los ·avances de las medidas adoptadás que permiten 
regularizar las deficiencias observadas·por la autoridad sanitaria. (C) 

11 . Acerca de lo objetado en el referido 
acápite 11, numeral3.2, falta de equipo de electrógeno y plan de emergencia en caso 
de cortes de energía eléctrica, el municipio deberá elaborar un plan de contingencias 
que establezca un protocolo de actuación ante posibles situaciones de emergencia 
o cortes de energía eléctrica; lo cual deberá acreditarse en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe. (MC) ,· 
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. 12. Respecto al mencionado acápite 11 , 
numeral 3.3, falta de control de plagas, el municipio deberá ajustarse a lo establecido 
al numeral 4.4, de la norma técnica W 147 de buenas prácticas de almacenamiento 
y distribución para droguerías y depósitos de productos farmacéuticos de uso 
humano y así evitar un riesgo de' contaminación de los materiales, ante lo cual 
deberá elaborar un plan para efectos de· abordar la problemática, el que deb~rá · 
acreditarse en. un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. (LC) 

13. Sobre lo enunciado en el aludido 
acápite 11 , numeral3.4, almacenamiento y distribución que no cumple con el principio 
de primer vencimiento/primera salida, el municipio, en lo sucesivo, deberá instaurar _ 
los controles necesarios para que, en el futuro, se dé cumplimiento a la norma 
técnic~ ~o 147, la' cual señala en su numeral 4.12, que los mat~riales y productos 
farmacéuticos deben ser almacenados ·en condiciones • que aseguren el 
mantenimiento eje su calidad y que su stock debe ser rotado debidamente y que se 
debe seguir el principio FIPO. (MC) 

14. Sobre lo expuesto en el ya 
mencionado acápjte 11, numeral 4, incumplimiento stock .mínimo de medicamentos 
trazadores, el municipio deberá arbitrar las medidas necesarias, para que, en lo 
sucesivo, se dé cumplimiento a lo establecido en la normativa atingente. Además, 
cuando existen uno o más ·mecanismos distintos para su control, ellos deben ser 
coRcordantes y/o complementarios entre sí, por lo que, ante diferencias ·que se 
constaten en estas herramientas, la autoridad debe arbitrar las medidas necesarias 
para corregir dichas inconsistencias en virtud de lo previsto en los articules 38 y 72, 
de la mencionada resolución exenta W 1.485, de 1996, en cuanto a que los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones~y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas ante ctJalquier evidencia de irregularidad o de actuaciqn 
contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia, siendo responsabilidad 
de ellos la aplicación y vigilancia de controles específicos, n'ecesarios para sus 
operaciones. (AC) 

. 15. En lo que concierne al punto 5 del 
citado acápite 11 , s<;>bre error en él registro de previsión 9e los usuarios, el municipio 
deberá hacer efectivas las medidas informadas en su respuesta , en lo·que se refiere 
a revisar en los canales corres-pondiente la previsión de los pacientes y a su vez 
timbrar la receta en el Servicio de Orientación Médico Estadístico (SOME) del 
establecimiento antes de retirar los medicamentos eA farmacias para verificé:!r la 
previsión correspondiente, y de esta forma evitar q.ue ocurran errores de previsión 
en lo sucesivo. Para tales efectos, la entidad deberá formalizar tal procedimiento, lo 
que deberá acreditarse dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
rec~pción del presente oficio. (MC) · 

16. En lo concerniente a lo señalado en el 
acápite 11, examen de la materia auditada, numeral 6, ~alta de inscripción de la 
Municipalidad de Villarrica·en la Unidad de Análisis Financiero, el municipio deberá 
ce.ñirse a lo establecido en el artículo 3° de la ley W 19.913, y aéreditar ante esta 

' /ntidad de Control 1 .~ inscripción de la Municipalidad de ,Villarrica en el registro 
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creado por la UAF, para ·lo cual dispone de un plazo de 60 dias hábiles, contado 
desde la recepción del presente in~orme. (LC) 

17. En lo que se refiere a lo planteado en 
el aludido acápite 11 , numeral 7: ausencia de manual de prevención de lavado de 
activos, corrupción y financiamiento del terrorismo, la entidad edilicia deberá hacer 
efectivas las medidas informadas en su respuesta, en lo que se refiere a elaborar un 
manual de prevención de lavado de activos, lo que deberá acreditarse en un plazo 
de 6~ dias hábiles, contado desde la recepción del presente informe. (LC) , 

18. Respecto al enunciado acápite 11 , 
_numeral 8, ausencia de sistema preventivo contra delitos funcionarios, lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, la entidad edilicia deberá cumplir con .lo 
establecido en el artículo 3° de la ley W 19.913, en razón de elabor~r un sistema 
preventivo contra delitos funcionarios, lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, lo que deberá acreditarse dentro de un plazo de 60 dlas hábiles, contado 
desde la recepción del presemte informe. (LC) 

19. Respecto de los numerales 9.1 , 9.2, 
9.3, ·9.4, 9.5, 9.6, 9.7 , 9.8, 9.9 y 9.10, sobre fiscalizaciones de la SEREMI de Salud, 
la enti.dad edilicia deberá acreditar los avances relacionados con los planes de 
mejora ordenados por la entidad destinados a superar las deftciencias observadas 
por la autoridad sanitaria dentro de un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento. (MC) 

20. En lo concerniente a lo señalado en el 
acápite 111 , examen de cuentas, numeral 1, sobre no cobro de medicamentos a 
pacientes no beneficiaros legales, el municipio deberá primeramente velar por el 
cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia, responsabilidad y control 
establecidos en los artículos 3°, so y 11 de la anotada ley No 18.575, y,' por otra 
parte, cumplir con lo dispuesto en el artículo 58, letra e), de la referida ley N° 18.883, 
que establece dentr,o de las obligaciones funcionarias realizar sus labores con· 
esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos 

1 

de la municipalidad. A su ve~, el municipio deberá hacer efectivas las medidas 
informadas en su respuesta, en lo que se refiere a elaborar un arancel, don<;le se 
establezcan los precios por las prestaciones médicas a beneficiarios no usuarios del 
sistema, y cobrar por los medicamentos asociados a dichas acciones, acreditando 
dicha labor en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
documento. (C) ' 

21. En relación al. mencionado capitulo 111, 
numerales 2.1 , precios superiores a' los ofer:tados por la Central de Abastecimiento 
del Sistema Nacional de' Servicios de Salud, CENABAST, por falta de 
reprogramación en dicho servicio, 2.2, compra de medicamentos de programas 
ministeriales a través del sistema de información www.mercadopublico.cl , por 
subestimación de demanda solicitada al Servicio de Salud· Araucanía Sur, 2.3, 
compra de medicamentos a través del sistema de información 

, . www.mercadopublco.cl, que no se ajusta a las necesidades de los establecin:tientos 
de salud, la entidad edilicia deberá velar por 4a eficiencia y eficacia en la utilización 
de los recursos públicos, todo ello por la debida administración del patrimonio 

. f!1 m~nicipal. (AC) 

f l.. 4~ 
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.·22. · Sobre lo indicado en el-mismo acápite 
111, numerales 3.1, saldo de. tesorería y_mayor contable del DESAM de Villarrica no .. 
conciliados;. 3:2,, diferencia de sa-ldE.! bancario presentado en conciliación bancaria 
versus saldo· bancario en confirmación del banpo; 3.3, depósitos no .contabilizados; -
y 3.4,· conciliaciones bancarias con partidas no registradas por el bancp; el municipio 
deberá regularizar las diferencias anotadas, lo que. deberá acreditarse dentro de ~n 
plazo de 60 días hábiles desde la rec;epción del presente documento. (AG) . . . . .... 

' 23. Sobre lo · expuesto en el ya 
mencionado acápite 111, numeral 3.5, cheques caducados, esP-ecíficamente al 
cheque W 5760, la municipalidad de Villarrica deberá realizar los ajustes contables 
correspondientes según lo dispuesto en el p·roéedimiento K-03, del oficio' W 36.640, 
de 2007, to que deberá acreditar en un plazo de 60 días hábiles, una vez 
re~epcionado el presen.te informe. (MC) 

24. Por su parte, en cuanto al mencionado 
acápite 111, numeral.4.1, cliferencias de ihventario de 'medicamentos, el municipio 
déberá controlar de manera adecuada cada uno de los stock de inve.ntario que se 
mantenga11 con .el fin _de mantener una .adecuada rendición de cuentas sobre la 
materia. (AC) 

1 25. Sobre l_o inqicado en el aludido acápite 
11 1, numeral 4.4, exceso de stock de medicamentos pertenecientes a fa canasta de 
fármacos de Fondo de Farmacia, FOFAR, el municipio deberá ar~itrar ·las acciones 
necesarias par;a que, en Jo sueesivo, dé·cumplimiento a los principios de efiéiencia, 
eficacia, resppnsabilidad y control establecidos en los artículos 3°, so y 11 de la 
enunciada ley 18.575; lo anterior, considerando que el objeto de programar 'y 
mantener una eantidad mínima de medicamentos es éontar con una canasta d.e 
fármaqos necesaria para poder atender en forr.na oportuna y fluida l~s necesidades 
de la poblaCión local beneficiaria. Ademas, lo anterior e)(ig~ que .las comunas 
participante~ del programa se coordinen per111anentemente .con el Servici~de SáiÜd 
respectivo en lo ating~Qte a la rótación del stock disponible co·n el fin de evitar 
mermas por vencimiento y sobre stock de medicamentos. (MC) · 

' 
_ · . 26. En lo que se refiere a lo planteado en 

el aludido acápite 111, numeral 5.1, et:~ relación a los fármacos adquiridos con cargo 
al presúpuesto municipal, es preciso recalcar qu~ la-normativa contable señala que 
las existeAcias son actiyos en la forma de materiales o suministros, para ser 
consumidos m Glistribuidos en la prestación de servicios, Y· que se consideran como
tal cuando estos son sign!ficativós y directamente relaciopados con la pre.stación del ' 
servicio o distribución 'a terceros~ motivo por-el cual esta Entidad áe Control estará 
atenta al pronunciamieñto del nivel central de este Organismo Superior de Col)!rol 
sobre tales materias, lo que será informado en el momento que se reciba respuesta 
para su apli'cación. (AC) 

. 27 . . Sobre lo indicado en el acápite 111 , 
examen de cuentas, numeral 5.2, medicamentos adquirid0s coh recursos FOFAR, 
el. municipio deberá hacer efectiva·s. las medidas informadas en su respuesta, en lo 

rl
ue se refiere. a incorporar al pre:supuesto municipal todos los convenio~ celebrados 
on el Servicio de Salud Arauéania Sur, y en especial el programa Odontológico 

. ' 
. \ . 
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Integral, acreditando dicha acción dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde 
la fecha de recepción del presente informe. (MC) 

Finalmente, en lo que dice .relación con las 
conclusiones catalogadas como altamente complejas (AC) y complejas (C) descritas 
en los numerales 9, 10, 19, 20 y 22, identificadas en el "Informe de Estado de 
Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el anexo W 7, las medidas que al 
efecto implemente el municipio deberá acreditarse y documentarse en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo al Cumplimier:~to de este Organismo de Control , en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, contado a partir de la recepción del presente informe. 

Por su parte, las conclusiones identificadas 
con los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 23 y 27, catalogadas 
como medianamente complejas (MC) y levemente complejas (LC), y que se 
encuentran ~escrita's en el mencionado anexo W 7 de observaciones, la entidad a 
través de su Unidad de Control' Interno hará el seguimiento de ellas acreditando y 
documentando su cumplimiento en el anotado Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Cumplimiento de este Organismo de Control , en conformidad con lo establecido en 
el oficio W 14.100, de 2018, de este órgano Contralor. · 

Remítase copia del presente informe al 
Alcalde, ·al Secretario Municipal y al Director de Control rnterno, todos de la 

. Municipalidad de Villarrica, y a la SEREMI de Salud, Región de La Araucanía , en la 
materia de su competencia . 

1 

Ca;los Bilbao Puentes 
Jefe Unidad de Control Externo 

Contraloria Regional de Lá Acaucanía 
Contraloria General de La República 
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.ANEXO W 1 

Medicamentos no rebajados del sistema del control de existencias por el SAPU. . . . 
- ESTADO DE CANTIDAD 

N" 'RECETA MEDICAMENTO PRESCRITO 
RECETA 

OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA 
RECETADA , 

2966388 lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 2 

2966388 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada - Receta Cerrada por el botón 'CERRAR. entregada 18 

2966460 Celecoxib 200 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 14 

2966460 Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

2966460 T ramadol Clorh Gota 1 00 Mg/MI F-e 1 O MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

3026585 Sales Reñidratacion Oral90 Meq. Cerrada 
Receta Cerrada por el botón CERRAR Entregaoa ' 6 . completa 

3084405 Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI ' Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

3147526 Aciclovir Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 84 

3195167 Ciclo~nzaprina Clorhidrato 1 O ~G . Cerrada Receta -Cerrada por el botón CERRAR. entregada 3 

3195167 lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerradá por el botón CERRAR. entregada 6 

3195167 ¡ Paracetamol Cm 500 MG 
M 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 6 

3195313 Ciclobenzaprina Clorhidrato 10 MG Cerrada Receta Cerrada-por el botón CERRAR. entregado 3 

.. " 
·3195313 lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 9 

321974!l Ciclobenzaprina Clorhidrato 10 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 2 

3219746 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada pOr el botón CÉRRAR. entregada 6 

3219746 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el bptón CERRAR. entregada 12 

3287155 Paracetamol Gota Pediatrica 10% Fe 15-20 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

3287155 Sales Rehidratantes Sobre 60 Meq. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 6 

3287400 Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

3287400 CidObenzaprina Clorhidrato 10 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 4 

3287400 Diclofenaco Sódico Am 75 MGf3 MI . Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 

3287400 lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 6 

5.1 

CANTIDAD CANTIDAD 
REPARTIDA ENTREGADA 

- -
- -
- -. ' - -
- -
- -
- -
- -
- -

' - -
- -

1 - -. 
. - -

- ' - 1 

1 

- -
- -
- -
- -
- -' 

' - -
- -
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N' RECETA 

3287400 

3297997 

3297997 

3297997 

3297997 

3297997 

3363807 

3363807 

3364034 

3389653 

3389653 

3389653 

3389653 

MEDICAMENTO ,PRESCRITO 

Paracetamol Cm 500-MG 
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ESTADO DE OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA RECETA 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Atropina!Papaverina Cm 0,5140 MG I"!Adulto Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 
(Anliespasmodíco) 

Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. e.otregada 

Metodopramida Cm 1 O MG 
' 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Penicilina~G Benzatina Fa 1 .20Q.OOO Ui Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. en~regada 

Sales Rehidratacion Oral 90 Meq- ' Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Atropina!Papaveñna Cm 0,5/40 MG P/Adulto 
1 (Antiespasmodico) 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG 
' 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Parácetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAf3. entregáda 

CloFfenamina Mal~ato Cm 4 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofeñaco Sódico Am 7511í1G/3 MI Cerrada - Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamot Cm 500 MG <:;errada Receta Cerrada por el botón CERRAR_ entregada 

CANTIDAD CANTID~ 
RECETADA REPARTIDA 

18 -
9 -
1 -
4 -
1 -
6 -

9 -
9 - -

1-8 -
6 . -

1 -
9 -

9 -
Receta Cerrada por el botón CERRAR receta ' 3389867 Metamizql Sódico Am 1 Gf2 MI . Cerrada. 1 despachada \ --

. 3396399 Cictobenzaprina Clorhidrato 1 o MG Cerrada Receta Cerrada por el botórrCERRAR e~tregada 3 -

3396~99 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 6 • --
3396399 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada. 12 . -
3408464 lbuprofeno. Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el bot_ón CERRAR entregada 9 -
3408464 Paracetamol Cm 500 MG Cer111da Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 9 -

3486756 Atropina!Papaveñna Cm 0,5140 MG P/Adulto Cerrada (Antiespasmodico) Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 9 -
3486756 Sales Rehidratacion Oral 90 Meq Cerrada Receta Cerrada por el botóri CERRAR. entregada 6 -
3548195 Domperidona 1% Gotas Feo 20, MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

. 
1 -

3?48195 lbuprofeno Suspensión 100 MG/5MI Fe 100 MI · Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 1 -
~548195 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 6 ' -

' . 
~556678 

Atropina/Papaverina Cm 0,5/40 MG PI Adulto Cerrada (Antiespasmodico) ' 
Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 9 -. 

3593054 Ciclobenzaprína'Ciorhídrato 1 O MG Cerrada Receta ,Cerrada por el botón CERRAR. entregada -... . 3 -

. . 
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CANTIDAD 
ENTREGADA 

• < -
-

' -

-
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-
-
-
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. -
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-
-
-
-

' 
-

' -
-

' -

-
-
-

-
-
-

-
-
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N" RECETA 

3593054 

3593054 

3593058 

3593058 

. 3593058 

3593058 

3629938 

3629938 

3630160 

3849633 

3969514 

3975229 

3975229 

3975229 

3975229 

4010861 

4010861 

4505363 

4506664 

4506664 

.4544737 

.4544737 

4567682 

4567582 

4567682 

4758002 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. -

MEDICAMENTO PRESCRITO 
ESTADO DE 

OBSERV,b.CION DIGITADA !;N SISTEMA RECETA 

Enalapril Cm Ranurado 10 MG l , Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Ciclobenzapñna Clorhidrato 1 O MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR.· entregada 

DiclofenaC9 Sódico Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Enalapril Cm Ranurado 1 O MG Cerrada - Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

lbuprofeno Cm 400 M~ Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Atropina/Papaverina Cm 0,5140 MG P/Adulto 
(Anties(l<lsmodico) Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Omeprazol Cm 20 MG Microgranulo Uberacion Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. e"rtregada Enteñca 

l bup~ofeno Svspensión 100 MG/5MI Fe 100 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG ' Cerrada Receta Cerrada por el botÓn CERRAR. entregada 

Cloxacílina Sódica Cm O Cp 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Famotidina Cm Recubierto 40 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada 
.•. 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Penicilina-G Benzatina Fa 1.200.000 Ui Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Penicilina-G Sódica Fa 2.000.000 Ui .. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Famotidina. Cm Recubierto 40 MG 
.. 

Cerrada ' Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Sales Rehidratáción Oral 90 Meq Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

KetorÓiaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta-Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Atropina/Papaverina Cm 0,5140 MG P/Adulto Cerrada · Receta Cerrada por el botón CERRAR. receta entregada {fJlliespasmodico) . 
Sales Rehldratación Oral 90 Meq· Cerrada . Receta Cerrada por el botóO:CERRAR. receta en~egada 

Amoxlcilina Polvo Susp. Oral500 Mg/5 MI Fe Cerrada Receta Cerrada per el botón CERRAR. entregada 

Paracetamoi "Cm 500"MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada . 
l ~uprofeno Suspensión 100 MG/5MI Fe 100 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 

Paracetamol Gola Pediátrica 10% Fe 15-20 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entn:gado 

Salbvtamol100 MCG/1 Do lnh. Pres. Fe 20D-300 Do Cerrada - Receta Cerrada por el botón. CERRAR. entregado 

Atropinall"apaveriJla Cm 0,5140 MG P/Adulto 
Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

1 (Antiespasmodico) • -
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CANTIDAO CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA 

30 - -
9 - -

' ' 3 . -
. 1 - ! -

1 30 -- . . 
9 - -

•. 
6 - . 

6 - -
1 • . , * -
9 - . 

20 - M 

. -
10 ' - . . 

12 - . -
- "1 - -

1 - -. 
4 - -
1 / .. - • 

o 

1 - . 
1{) • --

- 2 - . -
1 . - ¡ -

1"0 - -
1 - -
1 - - --
1 - -

6 - L -
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N RECETA MEDICAMENTO PRESCRITO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ESTADO DE 
RECETA OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA 

l 

. ( ( 

4758002 1 Paracetamol Cm 500 MG 

4 784753 1 Ciclobenzaprina Clorhidrato 1 o MG 

4784753 1 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg 

4784753 1 Paracetamol Cm 500 MG 

4784802 1 Clorfenamina Maleato Cm 4 MG 

4784802 Cloxacilina Sódica Cm O Cp 500 MG 

4784802 Paracetamol Cm 500 MG 

4784865 1 Clóxacilina Sódica Cm O Cp 500 MG 

4784865 1 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg 

4784865 1 Paracetamol Cm 500 MG 

4788884 1 Diclofenaoo Sódico Cm 50 Mg 

4788884 1 Paracetamol Cm 500 MG 

4788889 1 
Betametasona Crema Tópica Valerato o, 1% o 
D1prop. 0,05% Tu t 5 G 

4790023 1 
Ome~razol Cm 20 MG Microgranulo liberacior 
Entenca 

4805724 1 Atropina/Papaverina Cm 0,5140 MG P/Adulto 
(Antiespasmodico) 

4805724 1 Paracetamol Cm 500 MG 

4805724 1 Sales Rehidratación Oral 90 Meq 

4805828 1 Loratadina Cm 10 MG 

4805828 1 Paracetamol Cm 500 MG 

48473871 Lorat'!dina' Cm 10 MG 

4847387 1 Paraoelamol Cm 500 MG 

' 

4847669 1 Amoxicilina + Ac. Clavulánico Cm.875/125 Mg. 

4936681 1 Paracetamol Cm 50Ó MG 

5058456 1 Paraoetamol Cm 500 MG 

50S73S2 1 Atropína/Papaverina Cm 0.5140 MG P/Adulto 
(AntleSDasmodiCO) 

5057362 1 Sales Rehidratación Oral 90 Meq 

5066601 1 Paracetamol Cm 500 MG 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

.Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cérrada 

Cerrada ·• 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

Cerrada 

cerrada 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ,( 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

'Receta Cerrad~ por el botón CERRAR. entregado 

Receta Cerrada por el botón CERRAR entregado 

Receta Cerrada por el botón CERRAR entregado 

Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. ~ntregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Reoéta Cerrada por el botón CERRAR. entreg¡¡¡da 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Recela Cerrada por el bolón CERRAR. entregada 

Reoeta Cerrada por el botón CÉRRAR. entregada 

Receta Cerrada por ei botón CERRAR. entregada 

Recela Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Reoeta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerr~da por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. receta entregada 

Recet~ Cerrada por el botón CERRAR. receta entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. e'ntregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 
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CANTIDAD 1 CANTIDAD 1 CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA 

18 1 ' 

3 

9 
-. 

18 . 
3 

21 

9 

28 - 1 

4 

12 

6 . 

18 

3 _. 

9 

18 

4 

3 

18 

3 

6 

10 

7 

9 
, 

10 

4 

24 . 
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['N• RECETA 

5096560 

5134032 

5134032 

5143549 
• 
: 5143549 

5176332 

5176332 

5176332 

5216295 

5216295 

' 5216295 

5216395 

5216395 

5291850 

5291'850 
. 

5291~ 

5292222 

: 5292222 

5292222 

5307334 

5307334 

5376720 

5376720 

' . 5450714 

5531562 

5532055 

5573843 
1 

55738~3 . , 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

MEDICAMENTO PRESCRITO ESTADO DE 
OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA RECETA 

HídrocortiSoQa 1% Crema Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR, entregada 

Clorfenamina Maleato Cm 4 MG . Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI - Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. en1regada 

Amoxiciliha + Ac. Clavulan(oo Cm 8751125 Mg. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracelamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Domperidona 1% Gotas Foo 20 MI ' Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Metoctopramida Cm 10 MG . Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Díclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

P~ednisona Cm 20 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregaoa 

Salbutamoi 100.MCG/1 Do lnh. Pres. Fc200-300 Do Cerrada , Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Metamizol Sódico Am 1 G/2 MI Cerrada , Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódioo Cm 50 Mg ·. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG • Cerrad á .. 
~eceta Cerrada por el botón CERRAR entregada ' 

Dictofenaco Sódioo Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Metamizol Sódico Am 1 G/2 MI t Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Parace1amoi.Cm 500 MG ' Cerrada · Receta Cerrada por 'el botón CERRAR. entregada 

lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 

Paraq;¡tamol Cm 500 MG · '· Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR,. entregado 
' 

Amoxicilina Cm O Cp 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregado 

Diclofenaco Sódico Gm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado -
Diclotenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por ~1 botón CERRAR. en1regada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG· Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico .Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 
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CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA 

1 - . 
10 - . 

-
1 - . 

14 - / . 

1 

24 ' ' . . 
1 1 - . 

1 . -
1 . - . 

10 . . . 
1 

10 . \.. . 
i 

1 • ~ .1 

1 ' - . 

15 . -
1 . . 

- 10 - . 

20 - . 

10 . - . 
1 - - 1 

20 - -

9 ' . . 
9 . 

• • 

10 . . 

'' 
10 - . 
10 - ' . 
28 - . . 

28 - -
1 . . 

10 - .- . 

" 

... 
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N" RECETA 

5573843 

5658364 

. 5658364 

5658364 

5658364 

5558549 

5658549 

5658549 

r 5658549 

5.658667 

. 565866~ 

.5658667 . . 
5658667 . 
5658781 

5701522 

5701522 

. 5701522 

5701522 

5701522 

5701791 
~ 5701791 

5701791 

5701791 

5701791 

~ 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRAL:ORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

MEDICAMENTO P.RESCRITO ESTADO DE OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA 
' 

.. RECETA 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por-el botón CERRÁR. entfégada 

Amoxicilina + Ac. Clavulanico Cm 875/125 Mg. Cerrada Recela Cerrad¡¡ por el botón CERRAR, e(ltregad¡¡ 

Oiclofe.naco Sódico Cm 50 Mg Cerr.ada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Loratadina,Cm 10 MG Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

P<!racetamol Cm 500 MG Cerrada Reqeta Cerrada por .el botón E: ERRAR. entreg_ada 

Diclorenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada R~ceta Cerrada . por el • b.otón CE~RAR. cerrada 

' 
1 entregada ·. 

. . 
Receta Cerrada por el botón CERRAR. cerr:ada Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada •. ' entregada -

1 . . 
Receta . Cerrada ·por el botón CERRAR. cerrada 

Loratadina Cm 1 O MG 
. 

Cerrada r 
entregada . 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada 
.'entregada 

por el botón CERRAR. cerrada 

Diclofenaoo Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón <?ER~R. entregada 
' 

Ketorolaco 30 Mg 1 MI ' Cerrada' Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

L9ratadina Cm 1 O MG ·. Cerrada Receta Cerrada por el botór¡ CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG • Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Cloranfenicol Colirio 0,,5%.Fc 10 MI Cerrada Receta Cerra<;!a por el botón CERRAR. entregada · 

Betametasona Fosfato Di sódico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cer¡ada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada ' Receta Cerrada por el botón CER~R. entregada 

Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Loratadina Cm ·10 MG Cerrada Receta, Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. en~regada 

Cl~ritromicina Cm Recubierto !500 MG Cerrada Receta Cerrada por el b9tón CERRAR. entregad~ 
Oiclofenaco Sóqico Cm ~O"Mg Cerrada. Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Loratadina Cm 10 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón C.ERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por e! botón CERRAR. entrega?a 

Prednisona Gm 20 MG ' Cerrada, R~ceta Cerrada por.el botón CERRAR. entregada 

56 
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CANTID~D CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REP_ARTIDA ENTREGADA 

10 - -

14 - -

10 - -
5 - - -

10 . -

10 . - -
. . 

' 1 . - -
' 

3 - -
. 

'. 10 - -. 
6 - -

/ 
1 - -

2 - • -
6 f . -
1 - ' -

.. 1 - . -. 
6 - ' -

. 1 
' 

- -

5 - -
6 - . 

-
.... 14 - -
. -

10 . -- -
-5 - -

10 - - -
3 /. . . - - " - -
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N" RECETA 

5701791 

5701967 

5701967 

5701967 

5702045 

MEDICAMENTO PRESCRITO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCJ\NÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

ESTADO DE 
· OBSERVACIO~ DIGITADA EN SISTEMA RECETA , 

Salbutamol 100 MCG/1 Do lnh. 'Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MGJ1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Diclofenaci> Sódico Cm 50 Mg - Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

' Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Cloranfeoicol Colirio 0,5% Fe 10 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregado 

5702045 Paracetamol Gota Pedíátrica 10% Fe 15-20 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 

570.2045 Prednísol)a Susp. 20mgl5ml Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 

5738048 lbuprofeno Cm 400 MG Cerrada Recet~ Cerrada por el botón CERRAR. entregadá 

Atropina/Papaverina Cm 0,5/40 MG P/Adulto ' 5745440 (Antíespasmodicol Cerrada J Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

57.45446 Domperidona 1% Gotas Feo 20 MI Cerrada Receta .. Cerra'da por el botón CERRAR. entregada 

5745440 Propínoxato/Metamizoi'Am 5/2.000 Mt3/4 MI 
Cerrada Receta Cerrada por el botón· CERRAR. entregada (Antiespasm. lnyect. Comp.) . 

5745446 Sales Rehidratacion Oral 90 Meq Cerrada Receta Cerráda por el botón CERRAR. entregada 

5745458 Betametasona Fosfato Di sódico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CE~RAR.entregada 

5745458 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

.5745458 Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745458 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745458 Prednisona Cm 20 MG . Cerrada' Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745463 Metamizol Sódico Am 1 GJ2 MI .. . Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745786 Cíprofl?xacino Cm 500 MG Cerrada · Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745786 Cloxacilina Sodica Cm O Cp 500 MG Cerrada ,Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

5745786 Metronida.zol Cm 500 Cm , Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5745786 Paracetámol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CE~RAR. 'entregada 

5756645 B~tametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI Cerrada R~ceta Cerrada por el botón CERRAR. entr.egada 

5756645 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

5756645 Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

5756645 Paracetamot Cm 500 MG - Cerrada Receta Cerrada t:~Or et botón CERRAR. entregada 

5789740 ~iclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 
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CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
RECEtADA REPARTIDA ENTREGADA 

1 - . 
1 - - . 

10 - ' -
1 - --
1 - . 
1 - . 

1 . . 

9 . . 
, . 

' 
10 ' - . 

" 

1 - . . 

1 - -

2 - . 

1 - . 

10 ' - . 
' 1 - . 

10 - . . . . 
6 . 

1 
. . 

1 
,, . . 

10 - . 

, 20 . . 
- 15 

. . . -
10 ·. . 
1 . . 

. 

10 - - . . 
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1 
. . . 

-10 - -
t 10 - . 
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N" RECETA 

5789746 

5789746 

5790154 

5790154 

. 5822378 

5822378 

5822378 

5822378 

5822407 

5822407 

- 5822407 

5822408 

5822451 

5822451 

5822;451 

5822451 

58224§3 

5822492 

5822492 

5822492 

5822492 

5822607 

5823032 

5823032 

5823032 

5823032 

5823032 

MEDICAMENTO PRESCRITO 

Dompeñdona 1% Gotas Feo 20 MI 

~aracetamol Cm 500 MG 

CONTRALORÍA. GENERAL DE LA:.REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ESTADO DE OBSERVACIQN DIGITADA EN SISTE~A .. RECETA 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entr~gada 

Cerrada ·Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

lbuprofeno Suspensión 100 MG/SMI Fe 100 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Prednisona 8m 20 MG . Cerrada Receta Cerrada por et bot.ón CERRAR. entregada 

Amoxícilina Cm O Cp 500 MG Cerrada , Receta Cerradó[i por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI ' Cerrada Receta Cerrada por el botó.n CERRA~. ·entregada 

Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg ·C~rrada Receta Cerrada por ei botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el.botó.!;i CERRAR. entreg~da 

Ciclobenzaprlna Clorhidrato 10 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. 'entregado 

'Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg . Cerrada Receta Cerrada p.or el tiotón·CERRAR .. entregado 

Paracetamol Cm 500 MG ' Cerrada · Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregado 

Diclofenaco Sódico'Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrad~ por el botón CERRAR. entre9ado 

Claritromlcina Cm Recubierto 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico' Cm so Mg Cerrada Receta ~errada por el botón CERRAR. entregad<! 

Paracetamol Cm ~00 MG Gerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Salbutamol100 f',1CG/1 Do tnh. Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. ~ntregada · 

Diclofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada · 

. Ciarítromic1na ,cm Recubierto soó ,MG . Cerrada Re·ceta Cerrada por él botón CERRAR. entre~ada 

Ketorolaco,30 Mg. 1 MI Cerrad.a Receta Cerrada por el botón CERRAR. er.llregada 

Metamizol Sódico A m 1 G/2 MI 
. . C.errada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta <;:errada por el botón CERRAR. entregada . 
Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Betametasona Fosfato Disó'dico Am 4 M611,MI · Cerrada 
. ( 

Receta Cerrada por el bot<)n CERRAR. entregada 

Claritromicina Cm Recubierto 500 MG Cerrada - Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico Cm 50 pig 
. 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Loratadina Cm 10 MG C errada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 
- ' ' 

58 ' 

c e ·e e r e e r r ( ( ( ( e ( e. ~ e ( e ( e r r ( ( ( ( 

CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REPARTID.\\ ENTREGADA 

1 - -

10 . - -

'·1 - -. 
5 ·· - -

30 - -
1 - -
9 - -

. 18 ' - -
5 - -
~ 

1 - -
18 -. . -
1 - -
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10 . 
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1 . -
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N" RECETA 

5823032 

5823033 

5823328 

5823328 

5823328 

5823328 

5823328 

5823548 

5823548 

. 5952135 

5952222 

5952222 

5952222 

5952222 

5952224 

5952230 

5952730 

5952230 

5952230 

5952248 

5952248 

5952248 

5952248 

5952248 

5952248 

5952884 

5952884 
-

., 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE GONTROL EXTERNO 

MEDICAMENTO PRESCRIT,O 
ESTADO DE 

OBSERVACION DIGITADA EN SISTEMA RECETA 

Paracet;¡mol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregapa 

Salbutamol1 00 MCG/1 Do lnh. Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Betametasona Fosfato Dis6dico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Clorfenamina Maleato Cm 4 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Didofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Ketorolaco 30 Mg 1 MI - Cerrada . Receta Cerrada por el.botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada - Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Salbutamol 1 00 MCG/1 Do lrlh. Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Clorfenamina Maleato Cm 4 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entrega,da 

Diclofenaco Sódico Am 75 MGI3 MI ' Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada . 
Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg - . cerrada Rece~ Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Amoxicilina Cm O Cp 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el bolón CERRAR entregada . 
Betametasona Fosfato Dís6dicoAm 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

. 
Clorfenamina Maleato Am 10 MG/1 MI Cerrada . Re~ta Cerrada por el botón ~ERRAR. éntreg'ada 

Clorfenamina M¡¡ le ato Cm 4 MG Cerrada Receta Cerrada' por el botón CERRAR. entregada 

Prednisona Cm 20 MG : Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Claritromicina Cm Recubierto 500 MG· Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Clorfenamina Maleato Cm 4 MG Cerrada ~ecela Cerrada por' el botón CERRAR. entregada 

Diclofe,naco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Prednisona Cm 20 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

Salbutamof 100 MC,G/1 Do lnh. Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR _entregada 

Atropina/Papaverina Cm 0,5140 MG P/Adulto 
1 CAntiespasmodicol Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Oomperidona 1%.Gotas Feo 20 ~in Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 
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CANnDAD CANTID~D CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA 

10 - -
1 - -
1 . ' - -

10 - -
10 

. 
1 - -. 
1 

1 1 . . - -
. 

1 10 - -
. 

10 - - . 

1 - -

10 
' • - -

1.0 - . ~ -
1 - . 

10 ' - - 1 

-10 - -. 
28 . - - . 

1 1 - -
1 - - ' 

10 - : 
6 ' 

.. . . 
14 - . 
10 - - l 
10 - . -
10 . - -
10 - . 

1 - ' . 
10 - . 

1 - . 
1 



N" RECETA 

5952906 

5952996 

5962201 

5962201 

59.62286 

5962286 

5962286 

5962349 

5962349 

5962349 

6026600 
' 

6077244 

6677244 

6077244 

607_7244 

6121315 

6153778 

6214157 

CONTRA.LORÍA GENERAL DE LA REPÚ BLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. 

MEDICAMENTO PRESCRITO ESTADO DE Of?SE!1VACION DIGITADA EN SISTEMA . RECETA 

Cl.orfenamina Maleato Cm 4 MG- Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

J:aracetamol Cm 500 MG Cerrada ·Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

MetamizQI Sódico Am'1 G/2 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta eerrada por el botón CERAAR. entrégada 

Atropina/Papaverina Ccn 0,5/40 MG P/Adulto Cerrada Receta Cerrada. por el botón CERRA~. entregada (Antiesp<lsmodico) 
Propinoxato/Metamizol Am 512.000 MG/4 MI Cerrada Receta Cerrada por- el b"otón CERRAR. entregada 
(Antiespasm. lnyect. Comp.) -

·Sales Rehid~atación Oral 90 Meq . Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entrega~ a 

Ciclobenzaprina Clorhidrato. 1 O MG ". ·cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Metamizol Sódico Am 1 G/2 MI Cerrada Reteta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Paracetamol Cm 500 MG 9errada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Metamizol Sódico Am 1 G/2 MI Cerrada Receta Cerrad¡¡ por el botón CERRAR. entregada 

Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI Cerrada • Receta Cerrada pQr el oo.tón CÉRRAR. entregada 

Didofenaco Sódico Am 75 MG/3 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Diclofemico Sódico Cm so Mg Cerrada .Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Prednisona Cm 20 MG C~rrada Rece!~. Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

Ciclobenzaprina Clorhidrato 10 MG C.errada Receta Cerrada J)or el botón CERRAR: entregada 

Omeprazol Cm 20 MG Microgranulo Liberación 1 
Réceta Cerrada por el'botón CERRAR. entregada 

Enterica 
C~rra·cta 

DÓmperidona 1% ~otas Feo 20 MI j Cerrada Receta ~errada por el botón CERRAR. ·entregada 

6214157 11buprofello Suspensión 100 MG/5MI Fe 100 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6277806 Cefadroxilo Cp 500 MG - Cerrada Réceta Cerra~a por el potón CE~RAR. entregada 

6328002 Claritromicina Cm Recubierto.500MG - Cerrada R~ceta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6346849 Metamizol Sódico Am 1 G/2 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

63473os . Paracetamol Cm 500 MG 
~ 

Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6347305 Penicilina-O Benzatina Fa (200.000 Ui Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6380164 
Atropina/Papaverina Cm 0,5140 MG P/Adulto 
(Antiespasmodico) · Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6380164 Domperidona 1% Gotas Feo 20 MI Cerrada ----·~ Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

. 
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CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

~ '(J 

""""~ 
' 
N),RECETA MEDICAMENTO PRESCRITO ESTADO DE OBSERVACION I:>IGITADA EN SISTEMA 

RECETA 

6380164 
Propinoxato Am 5 MG/1 MI (Antiespasm. lnyec. 

Cerrada Receta Cerra·da por el botón CI§.RRAR: entregada 
Simple} 

6380164 Sales Rehidratantes Sobre 60 Meq. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6438306 Diclofenaco Sódico Cm 50 Mg Cerrada Receta Cerr~da por el botón CERRAR entregada 

6438306 Metoclopramida Cm 1 O MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

6438306 Paracetamol Cm 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR entregada 

6460808 Amoxicilina + Ac. Clavulanico Cm 875/125 Mg. Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entr~ada 

6460808 Hidrocortisona Succinato Fa 100 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6460808 Meta.mi2oi"Sódico Am 1 G/2 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6460808 Paracetamol Cril 500 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón Ct;RRAR. entregada 

6460808 Salbutamol100 MCG/1 Do lnh. Pres. Fe 200-300 Do Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entiegada 

6597900 Espironolactona Cm 25 MG Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6597900 Furosemida Cm 40 MG Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6636824. Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6636824 Ketorolaco 30 Mg 1 MI Cerrada Receta Cerrada por el botón.CERRAR. entregada 

6670204 Betametasona Fosfato Disódico Am 4 MG/1 MI . Cerrada . Receta Cerrada por el botón CERRAR. entregada 

6670204 Paracetamol Cm 500 M.G Cerrada Receta Cerrada por el botón CERRAR. l!ntregada ' 

6730990 Acictovir Cm 400 MG Cerrada \ 
Receta Cerrada por el botón CERRAR. Entregada 
completa. 

Fuente: análisis del estado de las recetas emitidas por el SAF'U según información obtenida del registro completo de recetas emitidas. 
f 
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CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
RECETADA REPARTIDA ENTREGADA 

1 - -
2 - -. 

10 - -
1 - -

18 - , -

14 - -
1 - -
2 - - -

18 - -
1 - -

10 - ' . 
10 - . 
1 . . -
1 - -

1 • - ' -
) 2 - . 
20 - --
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
CONTRALORIA ·R-EGIONAL DE LA ARAUCANIA . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 2 

Sobre ausencia de flÚjos de aire e~ bodega de farmacia del DSM 
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CONTRALORÍA. GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANfA 

· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 3 

Pasillos tráns·ito de personal de farmacia del DSM obstruido por exceso de 
m~dic~mentos 

Fuente: regi~tro fotográfico realizado por el Órgano Contralor durante el desarrollo de la auditor! a. , 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA .REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W4 

Incumplimiento stock de medicamentos trazadores . 
MEDICAMENTO FECHA 

SALDOS REQUERIDO 
MTNIMO o MAAIMO 

Paracetamol cm 500 ma 9-erie ~ 1660 1892 4000 

Paracetamol cm 500 ma 10-ene· 1453 1648 4000 

Paracetamol cm 500 ma 11-ene 920 1393 4000 

Paracetamol cm 500 m_9 12-ene 188 860 4000 

Paracetamol cm 500 ma 17-may 1841 3420 4000 

Paracetamol cm 500 ma 1.8-mav 317 1832 4000 

Paracetamol cm 500 ma 7-iul 1010 3292 4000 

Paracetamol cm 500 mQ 8-iul 598 992 4000 

Paracetamol cm o500 mQ o - 9-oct 3445, 3819 4000 
o Paracetamol cm 500 mg 1 0-oct 562 3385 4000 

Sertralina cm 50 ma 16-sep 1389 1449 1500 
Sertralina cm 50 mQ 20-sep 804 1359 1 1500 

Sertralina cm 50 mQ 21-sep 279 774 1500 

Sertralina cm 50 ma • 22-sep 1 54 249 1500 
Sertralina cm 50 ma 5-oct 839 1409 1500 

Sertrqlina cm 50 rna 6-oct 74 809 1500 
Sertralina cm 50 mg . . 7-oct . -14 44 1500 
Sertralina cm 50 ma ' - 20-oct 799 1204 1500 

Sertl'alina cm 50 ma o 23-oct 394 679 1500 
Sertralina cm 50 ma ' 24-oct 34 304 1500 ...: 

Sertralina cm 50 ma 21 -nov 535 1105 1500 

Sertralina cm 50 mg ' 22-nov 340 505 1500 
-sertralina cm 50 mQ "23-nov 235 280 1500 
Metformina clorhidrato cm 850 mQ 16-mar 4057 •5972 7000 
Mettormina clorhidrato cm 850 mg 17-mar 2377 4027 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 18-mar 2077 2347 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mQ 23-mar 5296 6856 7000 
Metformlna clorhidrato cm 850 mg 24-mar 3736 5266 . 7000 - -. . 
Metformina clorl:lidrato cm 850 mg 25-mar 3676 3676 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg ' 27-mar 1831 3586 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg .28-mar 841 f801 7000 
Metformina clor~idrato cm 850 mg 29-mar o 616 8 11 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg ~O-mar 166 556 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 ma 30-mav 4017 4753 7000 
Metformína clorhidrato_ cm 850 mg 31-mav 3777 3957 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mQ 1-iun 2802 3747 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 'mg 2:jun 1737 2772 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 3-jun 1557 ° 1647 7000 

r-Metformina clorhidrato cm 850 mQ 30-iun 04321 5371 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mQ 1-iul 4111 4291 7000 -
Metformina clorhidrato cm 850 mg , 3-iul 631 4081 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 31-aoo 3748 4063 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mQ 1-sep 973 3718 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 2-sep 658 ' 943 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 31-oct 4119 4449 7000 
Metformina clorhidrato cm 850 mg 2-nov 54 4089 7000 
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DIFERENCIA 

-2108 
-2352 
-2607 
-3140 
0-580 

-2168 
-708-

-3008 
-181 
-615 

o ......... 

-51 
-141 
-726 

-1251 
-91 

-691 
- 1456 ' 

-296 
-821 

-1196 
-395 
-995 

-1220 
-1028 
-2973 
-4653 

-144 
-1734 
-3324 
-3414 
-5199 
-6189 . -6444 
-2247 
-3043 
-3253 ' 
-4228 

' -5353 
' -1629 

-2709 
-2919 

' -2937 
-3282 
-6057 ~o 

-2551 
-2911 
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CONTRALORÍA Gl=NERAL O~ LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. MEDICAMENTO FECHA 
SALDOS REQUERIDO 

. MINIMO MAXIMO 
Losartan potásico cm 50 mg . ' 4-feb, 5767 5917 6000 
Losartan potásico cm 50 mg 6-feb 4057 5707 ·6000 
Losartan potásico cm 50 mg 7-feb 2122 3997 6000 
Losartan ·potásico cm 50 mg 8-feb 217. 2092 6000 
Losartan potásico cm 50 mg 14-feb 2717 4847 6000 
L.osartan ootásico cm 50 mo ' 15-feb 497 2627 6000 
Losartan potásico cm 50 mo 15-nov 3660 5340 6000 
Losartan potásico cm 50 mo 16-nov 480 3600 6000 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 23-oGt 7 8 10 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 25-oct 4 6 10 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 26-oct 3 3 10 
Budesonida 20.0 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 30-oct · 2 2 10 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 31-oct 1 1 10 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do . 
inhalador presurizado 2-nov o o 10 
Budesonida 200 mcg/do fe 200 do 
inhalador presurizado 3-nov o o 10 

DIFERENCIA 

-83 
-293 

:2003 
. -3908 

-1153 
-3373 

-660 
-2400 

-2 
-

-4 

-7 
'. 

-8 

-9 

-10 

-10 . 
Fuente: determ1nac16n de d1ferenc1a de stock mlnimo de medicamentos segun registro eje tarjetas Bincard y 
porcentaje exigido de trazadores. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 5 

Usuarios atendidos como FONASA contando con ISAPRE 

FECHA PREVISIÓN SEGÚN 

NOMBRE D.E USUARIO 
EMISION DE REGISTRO 

RECETA RECETAS DSM INFORMACION 

MEDICA VILLARRICA FONASA 
' 

Flavla.Martlnez Burgos jul-17 FONASA ISAPRE 

Ramón Bascuñan M¡:¡nquepan sept-17 FONASA ISAPRE 

Carmen Granito Zelada mar-17 -FONASA ISAPRE 

Jennifer Mancilla Coronado feb-17 FONASA ISAPRÉ . -
David Namancur·a Carrasco fel;>-17 FONASA ISAPRE 

Ximena Ferrer Cárdenas ene-17 FONASA ISAPRE 

Alvaro Rojas Riesco abr-17 FONASA ISAPRE 

Francisca Gajardo Hernándei: jun-17 FONASA ISAPRE ' 

Pablo Curipe Velásquez ago-17 FONASA ISAPRE 

Guillermo Vida! Almonacid ago-17 FONASA ISAPRE 

Paula Orellana Cortez jul-17 FONASA ISAPRE 
Fuente: 1nformac16n entregada por FONASA. 

\ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE ·LA REPÚBLICA . ' . 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA · 

UNIDAD DE corqTROL EXTERNO 

ANEXO W 6 

Comparación de precios 

DSM VILLARRICA 

ORDEN ÓE COMPRA 
CENABAST DIF.ERENCIA DIFERENCIA 

UNIDADES MONTO 
FÁRMACÓS PRECIO PRECIO CANTIDAD PAGADO POR PRECIO PRECIO UNITARIO NETO UNITARIO NETO 

No FECHA UNITARIO UNITARIO S % 
GOMPRADA ' · MAYOR PRECIO , .. NETO$ NETO$ 

Losartan potásico 
. 

100.ÓOO 
. . 

3921~618-SE17 10-08-;2017 7,8 6,87 0,93 14% 93.000 
CM 50 mQ. . 

Losartan potásico 3921-649-SE17 16-08-2017 10 6,87 3,13 46% 300.000 . 939.000 CMSO mg -<" 

Losartan potá~ico 3921 -553-SE17 21-07-2017 10 6,87 3,13 49% 99.990 ' 312.969' 
CMSO mg. 
Metformina 
clohidrato CM 850 3921-648-SE 17 07-09-2017 12,5 10,43 2,07. 20% 69.960 144.817 
mg. . 

Metformina · 
clohidrato CM 850 3921-82-SE17 09-02-2017 14,5 10,43 4,07 39% 100.000 

.. 
407.000 

mg. 
. Total 1.896.786 

Fuente: decretos de pagos N01 742, 2.767, 3.603, 3.604 y 3.117, todos de 2017. 

r 
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CONTRALORÍA GENERAL .OE LA .REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCAN[A 

-UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W7 

Estado de Observaciones de Informe Final de auditoría W 303, de 2018. DepartarpE?nto de Salud.Municipal de Villarrica. 

. 

. MEDIDA - . FOLIO O 
N" DE ¡ MATERIA DE LA NIVEL DE REQUERIMIENTO PARA SUB?ANAR LA IMPLEMENTADA Y NUMERACIÓN _OBSERVACI0Nt;:S 

·OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN - COMPLEJIDAD OBSERVA~ IÓN EFECTUADA POR CONTRALORiA Sl) . DOCUMENTO DE Y/0 COMENTARlOS 
· GEt-JERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACION RESPALDO ' DE LA ENTIDAD 

· , , DE RESPALDO 

e it' 1 1 • El municipio deberá es~ablecer un procedimiento formal ' 
ap u 0 

' Ausencia de revisión de MC: en el cual se determinen los responsables de la • • 
asref~0~ de coociliaciones Medianamente elaboración y revisión de las conciliaciones bancarias, - , 

con ro m ~;no, bancarias. · Compleja. acreditando ello en un plazo de 60 días flábiles. contado 
numera · ) desde la recepción del presente informe. 

El municipio deberá• hacer efectivas las medidas ' ~ ' ' · • 
• informadas ·en su respuesta, en lo que se refiere . a " 

practicar arqueos trimestrales a los fondos recaudados 
Car¡itulo 1, , .Ausencia de controles MC: en los ·distintos CES~AM de la comuna, y ~ s~ vez , · . 

aspectos de • deliberados por parte del M d. t . cumplir con lo establec1do en la norma general tecn.ca N" 
control interno, Departaménto de Salud eC lanalm_en e 12 con el fin de 'realizar a lo menos uri inventario general • • ' . • ·· 

· - · omp e¡a · · .. • ·--. · • numeral 5. Municipal. · · · · al año y todos los inventarios selectivos que sean _ 
necesarios, acreditando dichas acciones t:1n un plazo de • ' · - . · ·• 
60 días hábiles, contado desóe la recepción del presente • • -

' documento. 
1 La municipalidad deberá formalizar el procedimiento que 1 • 

. C .
1 1 1 $obre recepción de indique· el flujo de comuni¡:;ación en.tre la Unidad de .: · 

apl u 0 cÍ medicamentos en MC: Abastecimiento del DSM y la bodega d.e farmacia, con el •, · -
asr~~o~ e bodega de farmacia sin Medianaménte fin de que esta última cuente. con toda 'la información • ' • 

, con ro m ~~no , contar con las órdenes Compleja. necesaria al momento de recepcionar ~s fármacos, lo ' • 
numera · de compra. que detíerá acreditarse en un plazo de t:i,O días hábiles, • : ' • 

contado desde la recepción del presente documento. • 

Capítulo 1, Ausencia - de' stock El · ·· · d b · d fi · f 1 t 1 t k · · 1-- • 
aspectos de mínimo 0 ~rítico de LC: Levemente mun1c1p1o e era e ¡mr orma f)'len e e s. oc ~1mmo • '- _ , 

control inte
1 7

rno, candt~dades. 1 de Compleja. ~~n~~~C:e~:;~~sr::en~~~ó~~:~;~~:~e6~f~:e~ablles, , 
numera . me. 1c¡¡~men os. · , , 

Capítulo 1, No exisje evidencia en la LC· Levemente La entidad deberá adecuar el manÚal de procedimientos • , • • r 
aspectos de receta del personal del Cómpleja básicos para furic~onamiento de farmacia al uso del , ' 

control interno. área farmacéutica sistema de control de existencias, específicamente al .,. 

;' 
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1 

N" DE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

numeral 8.1 . responsable de la 
entrega de los 
medicamentos. 

Capítulo 1, No existe evidencia de la 
aspectos d~ recepción de los 

control interno. medicamentos por parte 
numeral 8.2. del usuario. 

. 
Capítulo· t. 

Recetas manuales que 
aspectos de 

. no son ingresadas al 
control interno, 
numeral 9.1. 

módulo de recetas. 

. 

1 . 
Capítulo 1, Recetas no rebajadas 

aspectos de por el Servicio de 
control iriterno, Atención Primaria de 

numeral 9.2. Urgencia, SAPU. 

. 

Capítulo 11, 
Ausencia de 

autorización sanitaria 
examen de la 

materia auditada, 
para la instalación y 

numeral1. 
funcionamiento de área 

de farmacia. 

Capitulo 11,' Ausencia de 
examen de la designación de 

materia auditada, Dirección Técnica en 
numeral2. farmacia CESFAM 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REfDÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE; LA.ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MEDIDA 

NIVEL DE 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 

COMPlEJIDAD 
OBSERVACIÓN EFECTUADA POR CONTRALORfA ·su 

GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO . 

módulo de recetas, modifi~ción que deberá acreditarse 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la ' 
recepción del presente informe. 

La municipalidad deberá instaurar un procedimiento 
donde quede reflejado fehacientemente la recepción de 

MC: . 
los medicamentos ¡:klr parte de los usuarios, así como los 

Medianamente ' 
medios de educación de la población beneficiaria, lo cual 

Compleja. 
.deberá acreditar en un plazo de 60 dias hábiles, contado 
desde la recepción del presente i~forme . 

., 
La entidád deberá realizar ajustes diarios de las recetas ' ,. 
manuales a fin de que el sistema reflej e las salidas de 

AC: 
Medianamente 

m~dicamentos por recetas médicas y así controlar los 
movimientos de fármacos lo que deberá acreditarse 

Compleja. 
dentro de~ plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
fecha de recepción del presente informe. r· 

' 
La entidad edilicia deberá hacer efectivas las medidas -

. informadas en su respuesta, en ·lo que se refiere a 
separar las bodegas de los botiquines SAPU y botiquín 
de farmacias de los distintos CESFAM, con el fin de 

C: Complej~. establecer un control con las salidas de medicamentos. 
para lo cual el mu'nicipio deberá crear un centro de costo ,. 

SAPU,. indepef!dlente, lo que deberá acreditar en un .,. . ' 
plazo de 60 días hábilés, contado desde la recepción del 1 
presente documento . . 

·. . 
La entidad edilicia deberá acreditar los avances de las · . 
medidas implementadas que permitan regularizar las 

C: Compleja. deficiencias observadas por la autoridad sanita ria. dentro 
del plazo de 60 días hábiles, contado desde, la recepción 
del presente documento. . . 

-' - .,. : .. . 
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N" DE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

. 
Villarrica. . 

Capitulo 11, Fármacos no están a 
examen de la una distancia mínima 

materia auditada, tan lo del suelo como del 
numeral 3.1.1. cielo. 

Las dimensiones de los 
Capitulo 11, pasillos no permiten el 

examen de la 
materia auditada, 

flujo de personar entre 
ros estantes sin numeral 3.1.2. 

dificultad. 

El área farmacéutica .no 
Capitulo 11, cuenla con una bodega examen de la 

materia auditada, 
exclusiva de 

medicamento·s para sus 
numeral 3.1 .3. fármacos. 

Falta de equipo de 
Capitulo 11, electrógeno y plan de 

examen de la emergencia en caso de materia auditada, 
numeral 3.2. · cortes de energía 

eléctrica. 

. 

Capitulo 11, 
examen de la Sobre falla de conlrol 

materia auditada, de plagas. 
numeral 3.3. 

. 

CONTRALORÍA GENERAL. DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA .. 

UI'JIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1 . MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 'NIVEL DE 

OBSERVACIÓN EFECTUADA POR CONTRALORIA su COMPLEJIDAD. 
GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

' . 
- ' 

.. 
. . - . . 

' 

.... r . 
~ 

' ' . ,. -
f 

" 
1 • . ., 

< 
-l 

- ~ ' ! - ' '1 
' - ' 

El municipio deberá elaborar un plan de contingencias ' > 

MC: 
que establezca un protocolo de actuación ante posibles 

Medianameme situaciones de emergencia o de cortes de energía 
eléctrica, el cual deberá acreditar en un plazo de 60 días Compleja. 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del 
presente informe. . . 
El municipio deberá ajustarse.a lo establecido al numeral 
4.4, de la norma técnica W 147 de buenas prácticas de 
almacenamiento y distribución para droguerías y 

LC: Levemente 
depósitos de productos fa rmacéuticos de uso humano y 

Comp.leja. 
así .evitar un riesgo de contaminación de los materiales, 
ante lo cual deberá elaborar un plan para efectos de . 
abordar la problemática, el que deberá acreditar en un, : -
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe . 

70 

FOLIO O OBSERVACIONES 
NUMERACIÓN Y/0 COMENTARIOS ' DOCUMENTO DE DE LA ENTIDAD 

RESPALDO 
i 

1 . 
1 

-
-. 

.. 

1 ¡ . 1 

' ' ' 

. . 

- -

¡ 

. 
-

( ( .( 
. • 1 

(_((.(( ( ( ( ( r < e ( ( ( e e r . ( . ( e e e ( ( ( e ( ( .. ( . r r . r · r r 



) ) ) ) ) ) ) )· ) ) ) ) ) ) y ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ' ) ) ) ) ) ) ) ) y) ) ") ) ) )· ) ) ) ) ) 

~ ~ ' 1 
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N°0E MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN. OBSERVACIÓN 

C.apitulo 11, Sobre erro~ en el 
examen de la registro de previsión de materia auditada, los usuarios. 

numeral S. 

Cqpitulo 11, Sobre falta de 
examen de la · inscripción de la 

materia auditada, Municipálidad de 
numeral6. Villarrica .. 

' 

Capitulo 11, 
examen de la Sobre ausencia de 

manual de prevención 
materia auditada, 

.numeral 7. 
de lavado de activos. 

Capitulo 11, Sobre ausencia de 
examen de la ~istema preventivo 

materia auditada, contra delitos 
numeral S. funciona ríos. 

Capítulo 11, 
1 . 

examen de la . 

materia auditada, Sobre fiscalizaciones de numerales 9.1, · 
la SEREMI de Salud. 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, . 

9.6, 9.7, 9.8, 9.9 y 
. 9.10. . 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

' ~ 

MEDIDA 

NIVEL DE 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN EFECTUADA POR CONTRALORiA su 
GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 

' DE RESPALDO ' . 
El municipio deberá hacer efectivas las medidas 
informadas en. su respuesta, en lo que se refiere a revisar -
en los canales correspondiente la previsión de los . 

MC: pacientes y a su vez timbrar la receta en SOME antes de 
Medianamente retirar los medicamentos en farmacias para verificar la 

. 
1 

Compleja.· previsión correspondiente; para lo cual deberá formalizar 
lo antes señalado, lo que se acreditará en un plazo de 60 .· 
días hábiles, contado desde la recepción del presente 

.. informe. ' 
El municipio deberá ceñirse a lo establecido al articulo 3" 
de la ley N". 19.913, acreditando la inscripqión de la . 

LC:' Levemente 
Compleja. Municipalidad de Villarrfca en el registro creado por la .. 

UAF, dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde ' 

la recepción del presente informe. .. . 
La enti.dad edilicia deberá h,ace~ efectivas las medidas . . 

LC: Levemente 
informadas en su tespuesta, en lo que se refiere a 

' 

elaborar un manual de pre-.:encjón de lava¡:Jo de activos, o 
Compleja. lo que deberá acreditarse en u~ plazo de 60 di as hábiles, ' 

contado desde la recepción' del presente informe. . 
La entidad edilicia deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 3" de la ley N" 19.913 en razón de·elaborar un . . 

LC:. Levemente sistema preventivo contra delitos funcionarios, lavado de .. .. 
Compleja. activos y financiamiento del terrorismo, lo que deberá -

acreditarse ·dentro de un plazo de 60 días Mbiles, 
. ' 

contado desde la recepción del presente informe. 
. . 

La entidad edilicia deberá acreditar ' los avances 
relacionados con los planes de mejora ordenados por la -
entidad destinados a superar las deficiencias observadas C: Compleja. por la ailioridad sanitaria dentro de un plazo de 60 días 
hábiles ·contados desde la recepción del presente ~ . 

- documento. 
. : - . 
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N" DE 
OBSERVACIÓN 

Capitulo 111, 
examen de 

cuentas, numeral 
1. 

Capítulo 111, 
examen de 

cuentas, numeral 
2.1. 

Capitulo 111, 
examen de 

cuentas, numjlral 
2.2. 

Capitulo 111, 
examen de 

cuentas, numeral 
2.3. 

MATERIA DE' LA 
OBSERVACIÓN 

Sobre no cobro de 
medicamentos a 

pacientes no 
beneficiarios legales. 

Sobreprecios pagados 
superiores a los 
ofertados por le¡ Central 
dE! Abastecimiento del 
Sistema Nacional de 
Servicios de Salud, 
CENABAST, por falta de 
reprogramación .de 
'medicamentos en dicho 
servicio. 

Sobre compra de 
medicamentos de 

programas ministeriales 
a través del sistema de 

información 
www.mercadopublico.cl, 

por subestimación de 
demanda solicitada al 

Servicio de Salud 
Araucan ía Sur. 

Sobre compra de 
medicamentos a través 

del sistema de 
información 

'liww.mercadopublco.cl, 
Que no se ajusta a las 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE.PÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

C: Compleja. 

AC: Altamente 
Compleja. 

AC: Altamente 
Compleja. 

, · REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN EFECTUADA POR CONTRALORÍA 

GENERAL EN IN=ORME FINAL 

El municipio deberá hacer efectivas las medidas 
informadas en su respuesta, en lo que se refiere a 
elaborar un arancel, donde se establezcan los precios 
por las prestaciones médicas a beneficiarios no usuariQS 
del sistema y cobrar por los 'medicamentos asociados a 
dichas acciones, lo que deberá acreditarse en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente documento. 

El municipio deberá instruir u" procedimiento 
.disciplinario con el objeto de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas que les asiste a los 
funcionarios que Corresponda, debiendo remiti r a este 
Órgano de Control el acto administrativo que lo 
determine en un plazo de 15 dfas hábiles, contado desde 
la fecha de recepción del presente informe. 

El . municipio deberá instruir un procedimiento 
disciplinario con el objeto de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas que les asiste a los 
funcionarios que corresponda, debiendo remitir a este 
órgano de Control el acto administrativo que lo determine 
en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la fecha 
de recepción del presente informe. 

. Al la 'entidad deberá remitir copia del acto administrativo 
A~ ta~_ente 1 que ordena la instrucción del procedimiento disciplinario 

omp e¡a. dentro del plazo de 15 dlas hábiles. 
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DE RESPALDO 
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' 
N°DE MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 
'- . 

' . necesidades de los · 
establecimientos de 

salud. 

Capítulo 111, Sobre saldo de 
examen de tesorería y mayor 

.cuentas, numeral· contable del DESAM de· 
3.1 . Villarrica no conciliados. 

Sobre diferencia de 
saldo bancario 

Capitulo 11 1, 
presentado en 

examen de . 
conciliación bancaria 

cuentas, numeral 
versus salao bancario . 3.2. 

en confirmación del 
banco~ . 

Capitulo 111, 
examen de Sobre depósitos no 

cuentas, numeral contabilizados. 
3.3. 

Capítulo 111, Sobre conciliaciones 
examen de bancarias con partidas 

cuentas, numeral no registradas por el 
3.4. banco. 

Capitulo 111, 
examen de 

cheques caducados. 
cuentas, 

numerales 3.5. 

Capítulo 111, 
Diferencias de 

examen de 
inventario de 

cuentas, numeral 
medicamentos. 4.1. 

. 

)' ) ) ) ) ) ) ) ) ·. ) ) ) ) ) ) ) ) ) ' ) . ) -) ) ) ) ) ) ) ) J ) ) } ) ) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPl-EMENTADA Y 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

OBSERVACIÓN EFECTUADA POR.CONTRALORIA su 
GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 
- ' oc . 
~ 

, 
' ' . 

' -. -
-

AC: Altamente . . 
·compleja. ' . 

" . . 
t 

. 
' · 

. . , .. -
" 

AC: Altamente - ' 

Compleja. 
. 

• 
El municipio deberá regularizar las diferencias anotadas, 

. . 
lo que deberá acreditarse dentro de un plazo de 60 días 

' . . hábiles desde- 1~ recepción·del presente docum'ento .. . . 
-. 

AC: Altamente ' ' ~ 

' Compleja. . . 
~ -

1 ' ¡ . 
" '' . -

AC: Altamente 
. 

' ' 
Compleja: 

,• . 
' --

. ~ 

La municipalidad deberá realizar los ajustes contables 
1 

MC: 
correspondientes, de acuerdo al procedimiento K-03, del ' 

Medianamente 
oficio N" 36.640, de 2007, en relación con. el cheque N" 
5760, lo que deberá acreditarse de~tro del plazo de 60 ' 

Compieja. · 
días hábiles, contado .desde la recepción del presente ,_ 

informe. 1 

. 
La ·entidad deberá remitir copia del acto administrativo 

AC: Altamente 
que ordena la instrucción del pfocedimiento disciplinario 

-
Compleja. 

. 
dentro del plazo de 15 días hábiles. .,. 
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':1-
N• DE MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN OBSÉRVACIÓN 
' -

Capítulo 111, Sobre medicamentos 
examen de adquiridos con recursos 

cuentas, FOFAR. 
numerales 5.2. 

"' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y . 

NIVEL DE OBSERVACIÓN EFECTUADA POR CONTRALORIA su COMPLEJIDAD GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 
' DE RESPALDO 

El municipio deberá hacer efectivas las medidas 
infonnadas -en su respuesta, en lo que se refiere a 

MC: 
incorp9rar al presupuesto municipal todos los convenios 
-celebrados con el Servicio de Salud Araucanía Sur y en Medianamente 

Compleja. espécial el programa Odontológico Integral, lo que . 
deberá acredita~se dentro del plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la fecha de recepción del presente -

informe: 
~ 

.... . 

-. 
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